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Núm. 254

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS LABORABLES

Administración: Palacio de la Diputación Provincial. ■ Negociado de Hacienda

Las leyes entrarán en vigor a los veinte días de su completa 
^'Ehcación en el «Boletín Oficial del Estado», si en ellas no se
dispone otra cosa. (Artículo 2.° - 1 del Código Civil, texto aprobado
Por Decreto de 31 de mayo de 1974).

^mediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo l e t ín Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre. donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

r' C I O N CUARTA

Núm. 10.424

Tribunal 
c°nómico-Administrativo

Provincial

Por todo lo expuesto, este Tribunal, 
resolviendo en única instancia en esta 
vía la reclamación que ha dado lugar 
al presente expediente, acuerda, con 
desestimación de dicha reclamación, 
confirmar 1a liquidación que mediante 
la misma se impugna.

Zaragoza, 28 de octubre de 1981. — 
El Presidente del Tribunal, (ilegible).

cienda el día 23 de mayo de 1981 se 
interpuso reclamación económico-ad
ministrativa contra el recibo indicado, 
correspondiente a la vivienda sita en 
calle Colector, número 7, primero D, 
de Zaragoza, y que ascendía a la can
tidad de 8.160 pesetas, alegándose por 
el reclamante en el propio escrito de 
internosición cuanto convenía a su 
derecho;

.ero'.!

1el

0Z 
un0'

d(^qS",viendo _ expediente núm. 1.785 
C()ns. ' ’ seguido ante este Tribunal a 
la ''CUencia de reclamación interpues- 
contr d°-n Patric*0 Alonso Alonso, 
contrl ^.ei^0 pirado a su cargo por 
bona-'^idn territorial urbana, corres- ¿ente a! año 1980;

que mediante escrito 
Qienrin<a^° en esta Delegación de Ha- 
'nior2 el día 26 de mayo de 1981 se 
^ini^1'80- nedamación económico-ad- 
co]., pativa contra el recibo indicado, 
^llg^ndiente a la vivienda sita en 
b. 4- 7ector- bloque 6, segundo cuar- 
c?|tiiia , raR°za. v que ascendía a 1a 
h|)r de 8.1.36 pesetas, alegánde-e 
rle ¡ni reriamante en el precio escrito 
dere(,^'(rDosición cuanto convenía a su 

p^riderandos...
Of1° i° expuesto, este Tribunal, 

Vb n'1 ndn en única instancia en esta 
declarar inadmisible la 

^"íari e rpdamación por haberse for- 
^Za,..0 *:uera de plazo.

22 de octubre de 1981. — 
b]^ Cesecretario del Tribunal, (ilegi-

Núm. 10.425
.ba .

recSído acuerdo en la redama- 
'^'ihi-.^^^^ico-administrativa con e1

r° 2.710 de 1980. interpuesta por 
^ubiaurre Jáuregui, por el 

contri^uci®n territorial
¡b ’Dserfa en el «Boletín Oficial» 
?Cai¡. n,'ovincia, va que no ha sido 
% el interesado en el domici- 
hes Cnalado a efectos de notificacio-

Núm. 10.426

Resolviendo expediente núm. 1.773 
de 1981, seguido ante este Tribunal 
a consecuencia de reclamación inter
puesta por don Gregorio Melendo, 
contra recibo girado a su cargo por 
contribución territorial urbana, corres
pondiente al año 1980;

Resultando que mediante escrito 
presentado en esta Delegación de Ha
cienda el día 25 de mayo de 1981 se 
interpuso reclamación económico-admi
nistrativa contra el recibo indicado, 
correspondiente a la vivienda sita en 
calle Colector, bloque 8, quinto A. de 
Zaragoza, y que ascendía a la cantidad 
de 7.242 pesetas, alegándose por el re
damante en el propio escrito de inter
posición cuanto convenía a su derecho;

Considerandos...
Por todo lo expuesto, este Tribunal, 

resolviendo en única instancia en esta 
vía acuerda declarar inadmisible la 
presente reclamación por haberse for
mulado fuera de plazo.

Zaragoza, 22 de octubre de 1981. — 
El Vicesecretario del Tribunal, (ilegi
ble).

Núm. 10.427
Resolviendo expediente núm. 1.744 

de 1981, seguido ante este Tribunal 
a consecuencia de reclamación ínter 
puesta por don Salvador Delgado Jimé
nez, contra recibo girado a su cargo 
por contribución territorial urbana, 
correspondiente al año 1980;

Resultando que mediante escrito 
presentado en esta Delegación de Ha-

Considerandos...
Por todo lo exoucsto, este Tribuna!, 

resolviendo en única instancia en esta 
vía acuerda declarar inadmisible la 
presente reclamación por haberse for
mulado fuera de plazo. _

Zaragoza, 22 de octubre de 1981. — 
El Vicesecretario del Tribuna!, (ilegi
ble).

Núm. 10.428

Resolviendo expediente núm. 1.742 
de 1981, seguido ante este Tribunal 
a consecuencia de redamación inter
puesta por don Bernabé Herranz 
Pérez, contra recibo girado a su cargo 
por contribución territorial urbana, 
correspondiente al año 1980;

Resultando que mediante escrito 
presentado en esta Delegación de Ha
cienda el día 23 de mayo de 1981 se 
interpuso reclamación económico-ad
ministrativa contra el recibo indicado, 
correspondiente a 1a vivienda sita en 
camino de Valimañana, bloque 1, nú
mero 234, casa 4, tercero, de Zaragoza, 
v que ascendía a la cantidad de pese
tas 11.289, alegándose por el reclaman
te en el propio escrito de interposición 
cuanto convenía a su derecho;

Considerandos...
Por todo 1o expuesto, este Tribunal, 

resolviendo en única instancia en esta 
vía acuerda declarar inadmisible la 
presente redamación por haberse for
mulado fuera de plazo.

Zaragoza, 22 de octubre de 1981. — 
El Vicesecretario del Tribunal, (ilegi
ble).

M.C.D. 2022
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Núm. 10.429
Resolviendo expediente número 588 

de 1981, seguido ante este Tribunal 
a consecuencia de reclamación inter
puesta por doña María-Andresa Sancho 
Alloza, contra liquidación referente a 
contribución territorial urbana;

Resultando que mediante escrito 
presentado en esta Delegación de Ha
cienda el día 14 de febrero de 1981 se 
interpuso por la misma reclamación 
ante este Tribunal contra la liquida
ción practicada por contribución ur
bana, referente al año 1980 y a la 
vivienda sita en calle Reino, núm. 18, 
octavo I, de Zaragoza.

Dicha liquidación (que arrojaba un 
importe a ingresar de 12.841 pesetas, 
obtenido partiendo de un valor y una 
renta catastrales cifrados, respectiva
mente, en 473.657 y 188.450 pesetas) 
era impugnada por el reclamante, ale
gando al efecto, entre otros extremos, 
que tratándose de una vivienda de 
protección oficial se había fijado la 
renta catastral correspondiente, aten
diendo, al parecer, a la renta máxima 
autorizada administrativamente para 
dicha vivienda, sin tener en cuenta el 
tope del 4 por 100 del valor catastral 
asignado a la finca, como prescribía 
la normativa legal vigente (contenida 
en el Real Decreto-ley 11 de 1979, de 
20 de julio), con arreglo a la que se 
había practicado la liquidación impug
nada. reduciendo, además, la bonifi
cación anterior del 90 por 100 al nue
vo porcentaje de! 50 por 100, en con
tra de los derechos adquiridos del 
contribuvente. Por todo 1o cual termi
naba suplicando que, con anulación 
de la liquidación de referencia, se 
sustituyese la misma por otra, fijando 
una renta catastral para la vivienda 
de que se trataba coincidente con el 
4 por 100 del valor catastral asignado 
a la misma:

Considerandos...
Por todo lo expuesto, este. Tribunal, 

resolviendo en única instancia en esta 
vía la reclamación que ha dado lugar 
al presente expediente, acuerda esti
mar dicha redamación, anulando la 
liauidación impugnada mediante 1a 
misma v ordenando que en sustitu
ción de tal liauidación se practique 
otra en la que la deuda tributaria exi
gióle por el concepto, período v finca 
de que se trata se obtenga partiendo 
de una renta catastral equivalente al 
4 por 100 del valor catastral corres
pondiente a dicha finca v aplicando a 
la base imponible, resultante el mismo 
porcentaje de bonificación (50 por 100) 
que consta aplicado en 1a liquidación 
anulada para determinar 1a base liqui
dable. Todo ello con devolución al in
teresado de la cantidad que, en su 
caso, hubiere sido indebidamente in
gresada.

Zaragoza, 22 de octubre de 1981. —- 
El Vicesecretario del Tribunal, (ilegi
ble).

Núm. 10.430
Resolviendo expediente número 635 

de 1981, seguido ante este Tribunal 
a consecuencia de reclamación inter
puesta contra liquidación practicada 
por contribución territorial urbana;

Resultando que mediante escrito 
presentado en esta Delegación de Ha
cienda el día 25 de febrero de 1981 se 
interpuso por don Víctor-Manucl Be
nedicto Lecina reclamación ante este

Tribunal contra la liquidación practi
cada por la contribución urbana, co
rrespondiente al año 1980 y a la vivien
da sita en calle Reino, números 18-20, 
de Zaragoza, figurando aplicada en 
dicha liquidación una bonificación del 
50 por 100 para determinar la base 
liquidable correspondiente por tratar
se de vivienda acogida al régimen de 
protección oficial y cifrándose en tal 
liquidación una deuda tributaria a in
gresar cifrada en 12.841 pesetas;

Resultandos...
Considerandos...
Por todo lo expuesto, este Tribunal, 

resolviendo en única instancia en esta 
vía la reclamación que ha dado lugar 
al presente expediente acuerda, con 
desestimación de dicha reclamación, 
conformar la liquidación que mediante 
la misma se impugna.

Zaragoza, 22 de octubre de 1981. — 
El Vicesecretario del Tribunal, (ilegi
ble).

SECCION QUINTA

Núm. 10.252

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
sesión celebrada en e! día de hoy, 
acordó lo siguiente:

Aprobar la convocatoria de subasta 
para contratar las obras comprendidas 
en el proyecto de jardines en el barrio 
de la Jota, con un presupuesto de con
trata v tipo de licitación, en baja, de 
9.077.488'36 pesetas, así como los plie
gos de condiciones que rigen en la 
licitación.

T.o que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para, que puedan formularse 
las reclamaciones que se estimen per
tinentes, a cuvo efecto dicho expe
diente, con todos sus documentos, se 
halla de manifiesto en 1a Sección de 
Propiedades de la Secretaría general 
por un plazo de ocho días hábiles, 
a contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficiab 
de la provincia, en cumplimiento de lo 
determinado en el Reglamento de Con
tratación Municipal de 9 de enero de 
1953.

Zaragoza, 9 de octubre de 1981. — 
El Secretario, Xavier de Pedro.

Núm. 10.291
Concurso-subasta

Es objeto del presente concurso-su
basta 1a contratación de las obras de 
renovación de pavimentos y servicios 
en el Coso Bajo y plaza de las Tenerías.

Tipo de licitación, en baja: Pesetas 
25.764.430'36.

Plazo de ejecución: Cinco meses, con
tados a partir de la notificación de la 
adjudicación definitiva.

Verificación de pago: Mediante cer
tificaciones.

Garantía provisional: 208.822 pesetas
Garantía definitiva: Según determi

na el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales.

I.os antecedentes relacionados 
este concurso-subasta se halla* 
manifiesto en la Sección de Pr°P 
des de la Secretaría municipal, a 
posición de los interesados, en 
hábiles de oficina, durante los v 
días hábiles siguientes al de la 
cación de este anuncio en el 
Oficial del Estado». En estos 111 
días y horas se admitirán prop • 
nes en la citada oficina, hasta las 3j 
horas del último día, con arrCr 
modelo que a continuación se "‘Lggf 
y la apertura de pliegos tendrá 
al día siguiente hábil al de la tein 
ción del plazo de la presentad 
plicas, a las trece horas. z

Zaragoza, 24 de octubre de 
El Secretario general, Xavier de 
y San Gil.

Modelo de proposición

Don ... , vecino de .......  con 
cilio en calle ...... ,..número •• /'jW'' 
lar del documento nacional de 
dad número .....•., de fecha 
...... de ......   manifiesta estar em 
del anuncio inserto en el «Boleta 
cial» de ...... número ...... . fl If 
...... de ...... de .......  referente , 
contratación de    mediante ■s Cí

Y teniendo capacidad legal pa sl)j» 
contratista, se compromete, c°” piv 
ción en un todo a los respectivo 
yecto, presupuesto y pliego de 
ciones que han estado de ipanj qU6 
y de los que se ha enterado 
suscribe, a tomar a su cargo 
contrata por la cantidad de ■v2jí)5í 
letra) ...... pesetas, comprometí1-1.^ 
asimismo a que las remunerac^ 
mínimas que han de percibir los 
ros de cada oficio y categoría qt 
de ser empleados en tales H - 
por jornada legal y por horas e .^ tr 
diñarías, no serán inferiores a 1 
pos fijados por los organismos 
petentes............................................. [6)

(Fecha, y firma del propone

Núm. 10.292

Subasta

Es objeto de la presente 
contratación de las obras de d 
ción de aceras v supresión Pal ¡ja 
las vías del tranvía en la aven 
América. . pes6^

Tipo de licitación, en baja: r 
22.881.047'53. .

Plazo de ejecución: Cinco 
contados a partir de la, notu 
de la adjudicación definitiva. a‘

Verificación de pago: Media11 
tificaciones.

Garantía provisional: 194.405 I .¿fi1', 
Garantía definitiva: Según oo d 

na el artículo 82 del Reglamc_ s Vo 
Contratación de las Corporacio 
cales. . , s cO

Los antecedentes relacionan ^^5'; 
esta subasta se hallarán de ma' 5‘ 
en la Sección de Propiedades 9 ¡^ 
cretaría municipal, a dispos,c’ 5 o 
los interesados, en horas 
oficina, durante 1os veinte días 
siguientes al de la publicación o । r>’ 
anuncio en el «Boletín Oficial y .L 
tado». En estos mismos /has. b 
ras se admitirán proposiciones 
citada oficina hasta 1as ¡j 
del último día, con arreglo al y 1 
que a continuación se inserta»

M.C.D. 2022
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rtura de pliegos tendrá lugar al 
ciónSagLilente It^bH al de la termina- 
Dljd del plazo de la presentación de 
Pllcas, a las trece horas.
El o13^023,. 23 de octubre de 1981. — 
V San^G'!11"50 genera1, Xavier de Pedro

Modelo de proposición 

ci]?/n  > vecino de    con domi- 
lar finin^calle  • número    titu- 
dad e . documento nacional de identi 
v numero  , de fecha   de 
del a maniftesta estar enterado 
ciah n\mcto inserto en el «Boletín Ofi- 
... de   número    del día 
cnnLde    de  , referente a la 

y 3tacidn de  , mediante   ■ 
c°nti e!11en^0 caPacidad legal para sei 
ción e 1Sta’ se compromete, con suje- 
yectn n un todo a I®5 respectivos pro- 
cionpé ^supuesto y pliego de condi 
V de i que han estado de manifiesto 
suscrii,8 due se ha enterado el que 
contrae' 3 tomar a su cargo dicha 
letra) ta P°r la cant¡dad de   (en 
asimL  Pesetas, comprometiéndose 
mínin->m° 3 clue las remuneraciones 
ros Hp35 d*46 han de percibir los obre- 
de Sprcada oficio y categoría que han 
por empleados en tales trabajos, 
d¡naSaía legal y por horas extraor- 
Pos‘ fi-a110 seran inferiores a los ti- 
Peteni^3305 P°r l°s organismos com- 

(Fecha, y firma del proponente)

Núm. 10.293
Subasta

,anoV;r 
SÍ *

ficaC

1 *
^t-° de ,a Presente subasta la 

ción ‘ aci°n de las obras de renova- 
Wneni a^^ac^n de servicios de pa- 
Stientn 5lón’ abastecimiento y sanea- 
^onico t e Ias calles de Echegaray y 

^G^tac^n’ en baja: Pesetas

. contaa° de ejecución: Cuatro meses, 
. la 2Si a Partir de la notificación 

. Verif;Ju.d,icación definitiva. 
tificar-;1Cacion de pago: Mediante cer- 

Gín. On,es-
^aran^a Provisional: 92.881 pesetas. 

ei nlla definitiva: Según determi- 
^°htr-1tlrt?(:uio 82 del Reglamento de 
cales/lacion de ias Corporaciones Lo- 

esta sni Hteeedentes relacionados con 
; Cri la e Dasta se hallarán de manifiesto 

cretar- CCción de Propiedades de la Se- 
<s inr- Inunicipal, a disposición de 
■ c>na Criesad°s- en horas hábiles de 

^^icn’f dUrante los veinte días hábiles 
b^UcÍM65 a* de la publicación de este 
r ^do, rn e* «Boletín Oficial del 
•s se i n. ?stos mismos días y ho- 

atada p.uptirán proposiciones en la 
, * úhi^/lcina hasta las trece horas 
<IUe a aio día, con arreglo al modelo 

^Odlinuación se inserta, y la 
n-9 sicr. - de pliegos tendrá lugar al 
/ón j£}lente hábil al de la termina- 
P !ca.s Plazo de la presentación de 
h.^rá^ as trece horas.

Sccv0?3’. 23 de octubre de 1981. — 
’ G |ar*° general- Xavier de i’edro

nd1 y 
e 1^ dí 
:ion ¿e 
.ilr^ 

d/. ef/ 
dd ]1¡r 

; r 1» 
’ híl‘’

a,

Modelo de proposición

c* i* pío p •.... , vecino de .......  con domi- 
,ca^e ........ número . titu- 
documento nacional de identi

dad número ......   de fecha ...... de 
...... de....... manifiesta estar enterado 
del anuncio inserto en el «Boletín Ofi
cial» de ...... número ...... . del día 
...... de ...... de ...... . referente a la 
contratación de  , mediante .......

Y teniendo capacidad legal para ser 
contratista, se compromete,-con suje
ción en un todo a los respectivos pro
yecto, presupuesto y pliego de condi
ciones que han estado de manifiesto 
y de los que se ha enterado el que 
suscribe, a tomar a su cargo dicha 
contrata por la cantidad de ...... (en 
letra) ....... pesetas,.comprometiéndose 
asimismo a que las remuneraciones 
mínimas que han -de percibir los obre
ros de cada oficio y categoría que han 
de ser empleados en tales trabajos, 
por jornada legal y por horas extraor
dinarias, no serán inferiores a los ti
pos fijados por los organismos com
petentes.

(Fecha, y firma del proponente)

Núin. 10.481

Don Emilio Lasala Villuendas, Agente 
ejecutivo del Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza;
Hace saber: Que por el presente 

anuncio y por desconocerse el para
dero de los deudores más adelante 
reseñados, a los que se trabó en su 
día embargo sobre bienes inmuebles, 
se les requiere para que en el plazo 
improrrogable de tres días aporten 
al expediente de apremio los títulos 
de propiedad de los mismos, de con
formidad con el artículo 132 del Re
glamento general de Recaudación, con 
advertencia de que de otra forma 
serán suplidos por certificación del 
Registro de la Propiedad.

La deudora y las fincas embargadas 
de las que se deben aportar los títulos 
son las siguientes:

Deudora: «Construcciones Colmene
ro», S. A.

Fincas: , ,
La vivienda o piso primero B, nú

mero 45 de rotulación general, escalera 
primera, de 140'24 metros cuadrados; 
cuota particular, 1’92 enteros.

La vivienda o piso primero G, nú
mero 10 de rotulación general, escalera 
cuarta, de 74’18 metros cuadrados; 
cuota particular, 1’01 enteros.

Apartamento tercero D-l, número 24 
de rotulación general, escalera segun
da, tercera planta, de 66'04 metros cua
drados; cuota particular, 0’90.

Apartamento tercero D-2, número 25 
de rotulación general, escalera segun
da, tercera planta, de 50’54 metros 
cuadrados; cuota particular, 0’69. ,

La vivienda o piso cuarto F, nú
mero 35 de rotulación general, escalera 
cuarta, de 50'46 metros cuadrados; 
cuota particular, 0'60.

La vivienda o piso cuarto G, nú
mero 36 de rotulación general, esca
lera cuarta, de 74'18 metros cuadrados; 
cuota particular, 1’01 enteros. ,

La vivienda o piso séptimo D, nú
mero 40 de rotulación general, escalera 
segunda, de 115'88 metros cuadrados; 
cuota particular, 1'58 enteros. ,

La vivienda o piso octavo C, nú
mero 52 de rotulación general, escalera 
segunda, de 109'39 metros cuadrados; 
cuota particular, 1’49 enteros.

Los estudios en el piso décimo, nú
mero 59 de rotulación general, de 

250 metros cuadrados; cuota de par
ticipación, 0’69 enteros.

Inscritos en la actualidad a nombre 
de la compañía mercantil anónima 
«Construcciones Colmenero», S. A., en 
el tomo 3.317, libro 103 de la sección 4.“, 
folio 14, finca 7.978, inscripción 3.“, de 
fecha 31 de mayo de 1976.

Forman parte del edificio «Venus», 
sito en paseo de Sagasta, número 62. 

Zaragoza, 25 de octubre de 1981. — 
El Agente ejecutivo, Emilio Lasala.

Núm. 10.262

Audiencia Territorial
SALA DE LO CONTENCIOSO- 

ADMINISTRATIVO

Por el presente anuncio se hace sa
ber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-adminis- 
trativo núm. 265 de 1981, promovido 
por doña Justa Bueno Belenguer, con
tra el Excmo. Ayuntamiento de Zara
goza, sobre su acuerdo de 7 de agosto 
del año en curso, desestimatorio del 
recurso de reposición que interpuso 
frente a la resolución de fecha 4 de 
noviembre de 1980, por la que se le 
incoa expediente de sanción por la 
infracción urbanística cometida al ha
ber llevado a cabo una parcelación de 
terrenos en el camino de la Papelera, 
del barrio de Villamayor, sin cumplir 
los requisitos legales de la Ley del 
Suelo.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 6Ü y 64, en relación con los 
29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 24 de octubre de 1981. — 
El Secretario, José-María Escribano. 
Visto bueno: El Presidente, Rafael 
Galbe Pueyo.

Núm. 10.263
Por el presente anuncio se hace sa

ber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-adminis- 
trativo núm. 264 de 1981, promovido 
por la sociedad «Goysa-Walsh», S. A. E., 
contra los acuerdos del Pleno del 
Ayuntamiento de Zaragoza de 12 de 
marzo del año en curso, que aprobó 
con carácter definitivo la modificación 
subpoligonal en el polígono 52-B (ba
rrio de la Jota), y de 17 de agosto 
siguiente, desestimatorio de recurso 
de reposición deducido contra el an
terior.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 24 de octubre de 1981. — 
El Secretario, José-María Escribano. 
Visto bueno: El Presidente, Rafael 
Galbe Pueyo. , .

M.C.D. 2022



2570 BOLETIN OFICIAL

Núm. 10.493

Colegio Universitario 
de Huesca

Estando vacante la plaza de Profe
sor ayudante del Departamento de 
Geografía en el Colegio Universitario 
de Huesca, la Dirección del mismo 
pone en conocimiento de todos aque
llos licenciados con tesina leída a quie
nes pueda interesar cubrirla que remi
tan al señor Director del centro ins
tancia, acompañada de los documentos 
acreditativos de su titulación y «curri
culum vitae», en el plazo de ocho días 
hábiles, a partir de su publicación en 
el «Boletín Oficial» de la provincia 
de Huesca.

Huesca, 28 de octubre de 1981.

Núm. 10.282

Colegio Oficial 
de Corredores de Comercio

JUNTA SINDICAL

Con esta fecha ha cesado en el ejercicio 
del cargo de corredor colegiado de co
mercio de esta plaza mercantil don José- 
Ignacio Guelbenzu Salamero, por haber 
sido nombrado corredor de la plaza mer
cantil de Tarrasa por Orden del Minis
terio de Economía de 23 de septiembre 
de 1981.

En consecuencia, queda abierto el plazo 
de seis meses que establece el Reglamento 
de 27 de mayo de 1959 para que se for
mulen contra la fianza del citado corre
dor, por lo que se refiere a su actuación 
en esta plaza, las reclamaciones que pro
cedan por cuantos se consideren con de
recho a oponerse a la devolución de la 
misma y ejerciten las reclamaciones que 
estimen oportunas ante los Tribunales 
competentes.

Lo que se hace público para general co
nocimiento.

Zaragoza, 25 de octubre de 1981. — El 
Secretario, Mariano Sierra Giménez. — 
Visto bueno: El Síndico-Presidente, Vi
cente García Rodríguez.

Núm. 10.259

Comisaría de Aguas 
del Ebro

Don Gabriel Moncayo Cacho solicita la 
legalización de un pozo construido en 
finca de su propiedad y zona de policía 
de cauces del río Queiles, margen iz
quierda y paraje «Baqueca», del término 
municipal de Tarazona (Zaragoza), con 
destino al abastecimiento de una granja 
porcina.

El pozo, que se halla a la altura apro
ximada del punto kilométrico 86 de la 
carretera N-122, Zaragoza a Portugal por 
Zamora, está protegido por tapa de cierre 
en interior de una caseta y su sección es 
circular, con 1,60 metros de diámetro 
por 6 metros de profundidad; extrayén
dose el caudal preciso a las necesidades 
de la granja por medio de un grupo moto- 
bomba de 1,5 CV de potencia, capaz de 
elevar 6 metros cúbicos por hora a través 
de tubería impulsora P. V. C. de 1,50 pul
gadas de diámetro y 14 metros de trazado, 
simplemente tendido para su utilización 
posterior.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y en particular del de aque
llos propietarios de aprovechamientos de 
aguas públicas, conducciones en general o 
pozos que puedan hallarse situados en un 
radio de acción igual o inferior a los 
100 metros de este pozo, pudiendo quie
nes se consideren perjudicados con esta 
petición dirigir por escrito las reclama
ciones pertinentes ante esta Comisaría de 
Aguas, o ante las Alcaldías correspon
dientes, en que también se expone al pú
blico este anuncio, dentro del plazo de 
veinte días hábiles, a partir de esta pu
blicación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia o de aquella exposición en las 
Alcaldías, respectivamente, plazo durante 
el cual estará de manifiesto el expediente, 
a las horas hábiles, en las oficinas de esta 
Comisaría de Aguas (paseo de Sagasta, 
número 28, Zaragoza).

Zaragoza, 19 de octubre de 1981. — El 
Comisario Jefe, José-Ignacio Bodega 
Echaurre.

Núm. 10.261
Don Pablo García Arnal solicita la le

galización de un pozo construido en finca 
de su propiedad y zona de policía de 
cauces del barranco del Monte, margen 
izquierda y paraje «Río Alto», del término 
municipal de Cosuenda (Zaragoza), con 
destino a riegos de unos 800 metros cua
drados.

El pozo, protegido por tapa de cierre 
en el interior de una caseta, es de sec
ción circular, con 1 metro de diámetro 
y 5 metros de profundidad; extrayéndose 
el caudal preciso a los riegos por medio 
de un grupo motobomba de 1,50 CV de 
potencia, capaz de elevar 10 metros cú
bicos por hora a través de un tendido 
móvil de manguera de goma de 50 milí
metros de diámetro que, con 15 metros 
de trazado máximo, permite dominar toda 
la zona regable.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y en particular del de aque
llos propietarios de aprovechamientos de 
aguas públicas, conducciones en general 
o pozos que puedan hallarse situados en 
un radio de acción igual o inferior a los 
100 metros de este pozo, pudiendo quie
nes se consideren perjudicados con esta 
petición dirigir por escrito las reclamacio
nes pertinentes ante esta Comisaría de 
Aguas, o ante las Alcaldías correspon
dientes, en que también se expone al pú
blico este anuncio, dentro del plazo de 
veinte días hábiles, a partir de esta pu- 
publicación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia o de aque 'a exposición en las 
Alcaldías, respectivamente, plazo durante 
el cual estará de manifiesto el expediente, 
a las horas hábiles, en las oficinas de 
esta Comisaría de Aguas (paseo de Sa
gasta, 28, Zaragoza).

Zaragoza, 16 de octubre de 1981. — El 
Comisario Jefe, José-Ignacio Bodega 
Echaurre.

Núm. 10.309

Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria

y Energía
De acuerdo con el artículo 9.“ del 

Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octu
bre, sobre autorización de instalacio
nes eléctricas, y con el artículo 9.°-2 
de la Ley 10 de 1966, de 18 de marzo, 
sobre expropiación forzosa y sanciones 

en materia de instalaciones elecú1^ 
y con el artículo 10 de su 
de aplicación, aprobado por peci 
2.619 de 1966, de 20 de octubre, 
somete a información pública c* l.ca 
yecto de la siguiente línea electi 
para la que se solicita autorizac 
administrativa y declaración de “ 
dad pública: _ .,aS

Peticionario: «Eléctricas ReutU 
de Zaragoza», S. A. ^¡.

Domicilio: Zaragoza (calle ban 
guel, núm. 10).

Referencia: AT 179-81. jo-
Tensión: 45 KV y, parcialmente, 

ble circuito a 45 y 10 KV.
Origen: SET de Malpica.
Término: SET de Nuez de Ebio- s 
Longitud: 10.255’90 metros, de i 

2.163 metros en doble circuito ü 
Y 10 KV- • • oles deRecorrido: Términos municipal1-,- v 
Zaragoza, La Puebla de Alfinde 
Alfajarín. ,<^;nrar

Finalidad de la instalación: MM 
la distribución eléctrica en la zon •

Presupuesto: 26.209.244 pesetas- , 
Todos aquellos que se consi1^, 

afectados podrán examinar el P1 por 
to y presentar sus alegaciones, 
escrito y triplicado, en la Delega rj3 
Provincial del Ministerio de ' 
en Zaragoza (Conde de Aranda. I- ’ |¡> 
el plazo de treinta días, a Part’r cSte 
última fecha de publicación de 
anuncio en el «Boletín Oficial de |g 
tado», en el «Boletín Oficial» c 
provincia y en «Heraldo de Arag 

Zaragoza, 23 de octubre de 1 -pLui- 1 
El Delegado provincial interino, 
cisco Aínsa Font.

Núm. 10.310
• 1 qeDe acuerdo con el articulo 

Decreto 2.617 de 1966, de 20 de 
bre, sobre autorización de insta 
nes eléctricas, y con el artículo 
de la Ley 10 de 1966, de 18 de 
sobre expropiación forzosa y sanci a5r 
en materia de instalaciones elecn to 
y con el artículo 10 de su Reg^^-ctf 
de aplicación, aprobado por S3 
2.619 de 1966, de 20 de octubre, p. 
somete a información pública e 
yecto de la siguiente estación , ^o- 
formadora de tipo interior y sus ¡a 
metidas aérea y subterránea, R^nis- 
que se solicita autorización adu pti- , 
trativa y declaración de utilida 
blica:

Peticionario: «Fuerzas Eléctrica5 
Cataluña», S. A. . C3'

Domicilio: Barcelona (plaza d 
taluña, número 2).

Referencia: AT 180-81.
Emplazamiento: Término mu'1 

de Caspe, en el cruce de laS. ‘ 
Cruces, Calvario y Santa

Potencia y tensiones: 250 KV - 
25-0’380-0’220 KV. .f-sicí>'

Acometida: Línea eléctrica tD 
simple circuito, a 25 KV, Que 
cará del apoyo número 600 de 10 
Sástago-Mequinenza y estará lu* )S < 
por un tramo aéreo de 70 me1 es
otro subterráneo de entrada a 
seta de 15 metros. >ndei'

Finalidad de la instalación: Al
ia distribución eléctrica en la zoiL

Presupuesto: 530.000 pesetas. .
Todos aquellos que se conS1rOyeC' 

afectados podrán examinar el P1 pof 
to y presentar sus alegaciones, 
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escrito y triplicado, en la Delegación 
rovincial del Ministerio de Industria 
n Zaragoza (Conde de Aranda, 126) en 
1 Plazo de treinta días, a partir de la 
lima fecha de publicación de este । ^ncio en el «Boletín Oficial del Es- 

n10”' “Boletín Oficial» de la 
1 ■ovincia y en «Heraldo de Aragón». 

Zaragoza, 23 de octubre de 1981. — 
i Delegado provincial interino, Fran- 

usco Aínsa Font.

Núm. 10.399
P Pc acuerdo con el artículo 9.° del 
br?reto 2.617 de 1966, de 20 de octu- 
n c' ^bre autorización de instalacio- 
a»Si ^éctricas, y con el artículo 9.°-2 
sab a ^ey *0 de 1966, de 18 de marzo, 
enDlc exP.roPÍación forzosa y sanciones 

materia de instalaciones eléctricas, 
deCOn arlículo 10 de su Reglamento 
9^:. aplicación, aprobado por Decreto 

• de 1966, de 20 de octubre, se 
Ve0}616 a inf°rmación pública el pro- 
p cl° de la siguiente línea eléctrica, 
->ara. . Que se solicita autorización 
‘ ministrativa y declaración de utili
dad Pública: ‘
, 1 eticionario: «Eléctricas Reunidas 
^Zaragoza», S. A.
/omicilio: Zaragoza (calle San Mi- 

8uel. núm. 10).
Referencia: AT 166-81.
pensión: 10-20 KV, simple circuito. 
%igen: SET 25-10 KV, de La Cruz. 

ormino: ET núm. 2 de Bujaraloz. 
~°ngitud: 2.006 metros.

R, :ecorrido: Término municipal de 
Blyaraloz.। ''nalidad de 1a instalación: Mejorar 
‘ rF^tribución en 1a zona.

resupuesto: 3.535.599 pesetas. 
afe'K*os aquellos que se consideren 
to dados podrán examinar el proyec- 
es Y Presentar sus alegaciones, por 
p rd° V triplicado, en 1a Delegación 
e./YYmcial del Ministerio de Industria 
e| Zaragoza (Conde de Aranda, 126) en 
lili' azo c’c treinta días, a partir de la 
an.IITla. feclia de publicación de este 

."^cio en el «Boletín Oficial del Es- 
Drn0->' en c* «Boletín Oficial» de la 
' 7vmcia y en «Heraldo de Aragón». 
Pj '^ragoza. 26 de octubre de 1981. — 

: Delegado nrovincial interino, Fran- 
c° Aínsa Font.

Núm. 10.485
acuerdo con el artículo 9.° del 

brprel° 2-617 de 1966, de 20 de octu- 
C] - se somete a información pública 
tr. Proyecto de la siguiente estación 
;i‘’nsformadora de intemperie y su 
cj| ‘metida aérea, para la que se soli- 

p autorizaeión administrativa: 
lafuCe'^onario: Ayuntamiento de Cabo-

P°miciHo: Cabolafuente.
Referencia: AT 160-81. 
emplazamiento: Cabolafuente.

Isní^feucia v tensiones: 10 KVA, de •^ 380-0-220 KV.
sj^^ctida: Línea aérea trifásica, 

nple circuito, a 15 KV y 24 metros 
a .Jongitud, que derivará de 1a línea 

'<a-V¡]]el de Mesa, de «ERZ».
Cj.,naHdad de la instalación: Eleva- 
|a 11 de aguas del abastecimiento de 

' Población.
J’esupuesto: 676.723 pesetas.

°dos aquellos que se consideren 
t()Cctados podrán examinar el proyec- 

y Presentar sus alegaciones, por es

crito y triplicado, en la Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria 
en Zaragoza (Conde de Aranda, 126) en 
el plazo de treinta días, a partir de la 
fecha de la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Zaragoza, 28 de octubre de 1981. — 
El Delegado provincial interino, Fran
cisco Aínsa Font.

Núm. 10.311
Autorización administrativa y aprobación 

del proyecto de ejecución de ET de 
250 KVA para cámaras frigoríficas en 
Maluenda.
Cumplidos los trámites previstos en el 

Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octubre, 
sobre autorizaciones de instalaciones eléc
tricas, en el expediente iniciado por don 
Jesús Cruz Medrano (pasaje «El Tinte», 
sin número), destinada a suministro de 
energía eléctrica a las cámaras frigorí
ficas del peticionario, con potencia eléc
trica y demás características técnicas que 
se detallan, según proyecto suscrito por 
el Ingeniero técnico industrial don Julio 
Gracia Cepero, en Zaragoza, julio de 1981, 
con presupuesto de ejecución de pesetas 
1.666.659.

Esta Delegación Provincial, de acuerdo 
con las facultades que tiene conferidas, 
ha resuelto:

Autorizar el establecimiento y aprobar 
el proyecto de ejecución de la instalación, 
de acuerdo con las siguientes condiciones:

1 .a El plazo de puesta en marcha de
berá ser de doce meses, a partir de la 
fecha de la presente notificación.

2 .a El titular de la instalación tendrá 
en cuenta los condicionados establecidos 
por los organismos afectados por la ins
talación autorizada.

Características de la instalación 
de la estación transformadora

Potencia: 250 KVA.
Tensiones: 15-0,380-0,220 KV.
Tipo: Caseta rural, interior, con tres 

celdas y el siguiente aparellaje:
Celda de entrada y protección, con un 

seccionador tripolar para 400 A, 17,5 KV, 
un interruptor-seccionador tripolar APR, 
con cartuchos fusibles de 45 A y equipado 
con relés de 10 A.

Celda de medida, con el equipo de me
dida en alta tensión.

Celda de transformación, con un trans
formador trifásico de 250 KVA de 15
0,380-0,220 KV. .

Acometida: Línea eléctrica aérea, tri
fásica, simple circuito, a 15 KV y 88 me
tros de longitud, arrancará de la acome
tida a la ET número 1 de Maluenda, pro
piedad de ERZ, formada por tres con
ductores LA-30 sobre un apoyo metálico. 

Zaragoza, 22 de octubre de 1981. — El 
Delegado provincial interino, (ilegible).

Núm. 10.432
Autorización administrativa y aprobación 

del proyecto de ejecución de ET de 
25 KVA y su acometida a 15 KV en 
término municipal de La Almunia de 
Doña Godina (AT 118-81).
Cumplidos los trámites previstos en el 

Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octubre, 
sobre autorizaciones de instalaciones eléc
tricas, en el expediente iniciado por don 
Mariano Monreal Amador (calle Dipu
tación. sin número. La Almunia de Doña 
Godina), para estación transformadora de 
tipo intemperie y su acometida aérea, si

tuada en término municipal de La Almu
nia de Doña Godina, a la altura del ki
lómetro 275,600 de la carretera N-II Ma- 
drid-Barcelona, destinada a suministro de 
energía eléctrica para riegos, con potencia 
eléctrica y demás características técnicas 
que se detallan, según proyecto suscrito 
por el Perito industrial don Miguel Tomé 
Sebastián, en La Almunia, el 15 de junio 
de 1981, con presupuesto de ejecución de 
656.518 pesetas,

Esta Deleeación Provincial, de acuerdo 
con las facultades que tiene conferidas, ha 
resuelto:

Autorizar el establecimiento y aprobar 
el proyecto de ejecución de la instalación 
de acuerdo con las siguientes condiciones:

1 .a El plazo de puesta en marcha de
berá ser de tres meses, a partir de la 
fecha de la presente notificación.

2 .a El titular de la instalación tendrá 
en cuenta los condicionados establecidos 
por los organismos afectados por 1a ins
talación autorizada.

Características de la instalación 
de la estación transformadora

Potencia: 25 KVA.
Tensiones: 15-0.380-0.220 KV.
Tipo: Intemperie, sobre un apoyo de 

hormigón y equipada con un transfor
mador trifásico de 25 KVA, de 15-0.380
0.220 KV .

Acometida: Línea eléctrica aérea, tri
fásica. simóle circuito, a 15 KV v 477 me
tros de loneitud, que arrancará de la línea 
Muel-La Almunia, de «ERZ». y estará for
mada por tres conductores de LA-30 so
bre apoyos metálicos.

Zaragoza, 27 de octubre de 1981. — 
El Delegado provincia! interino, (ilegible).

Núm. 10.488
SECCION DE MINAS

La Delegación Provincial del Minis
terio de Industria y Energía de Zara
goza hacer saber que por renuncia del 
interesado ha sido cancelado el si
guiente permiso de investigación:

«Chichina», núm. 2.540, de cincuenta 
y tres cuadrículas mineras, para re
cursos de la sección C. sito en los 
términos municipales de Mara, Miedes, 
Ruesca y Orera, de esta provincia.

Lo que se hace público, declarando 
el terreno franco y registrable, excep
to para recursos minerales reservados 
a favor del Estado v otros derechos 
ya adquiridos, admitiéndose nuevas 
solicitudes en esta Delegación (Sección 
de Minas), en horas de nueve treinta 
a trece treinta, una vez insertado este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Zaragoza, 23 de octubre de 1981. — 
El Delegado provincial interino, Fran
cisco Aínsa Font.

Núm. 10.260

Dirección General 
de la Energía

Asunto: Resolución por la que se modi
fican las tarifas de aplicación de «Dis
tribuidora de Gas de Zaragoza», S. A., 
para el suministro de gas por canali
zación en el área de Zaragoza.
El Real Decreto 1.536 de 1981, de 24 de 

julio, fija el valor medio de las tarifas 
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para usos domésticos y comerciales a los 
usuarios de las empresas concesionarias 
del servicio público de suministro de gas 
natural de emisión en 4,39 pesetas-termia, 
facultando a la Dirección General de la 
Energía para adoptar las resoluciones de 
desarrollo de dicho Real Decreto.

En su virtud esta Dirección General ha 
resuelto:

1 .° Aprobar las tarifas de aplicación a 
los suministros de gas natural y aire me- 
tanado efectuado por «Distribuidora de 
Gas Zaragoza», S. A., en el a'rea de Za
ragoza. Dichas tarifas serán las que se 
detallan en el anexo que acompaña a la 
presente resolución.

2 .° La empresa distribuidora no podrá 
establecer, en nineún caso, otras tarifas 
distintas de las incluidas en el citado 
anexo.

ANEXO

1. Las tarifas a aplicar para el suministro de aire metanado de 4,0 terminas-Nm® y 
gas natural de 10,168 termias-Nm3 efectuado por «Distribuidora de Gas de Zaragoza», 
sociedad anónima, en Zaragoza serán las siguientes:

Precio del gas 

Tarifa Cantidad fija PCS (termia-Nm3)
4,0 pts.-m3 10,168 pts.-m3Pts.-año Pts.-termia Pts.-kWh

1 1.625 4,630 3,982 18,520 47,078
2 31.625 3,720 3,200 14.880 37,825

.3 92.500 3,470 2,985 13,880 35,283

2. Los límites de aplicación de estas tarifas son los siguientes:

PCS (termia-Nm3)

Tarifa Termia-año 4,0 m5 -año 10,168 m’-año

1 Menos de 35.000. Menos de 8.750. Menos de 3.442.
2 De 35.000 a 250.000. De 8.750 a 62.500. De 3.442 a 24.587.
3 Más de 250.000. Más- de 62.500. Más de 24.587.

Núm. 10.482

Instituto Nacional 
para la Conservación 

de la Naturaleza .

JEFATURA PROVINCIAL

Con fecha 22 de octubre de 1981, el 
limo, señor Director del Instituto Na
cional para la Conservación de la Na
turaleza, en virtud de las atribuciones 
que le son conferidas en el artículo 16 
del vigente Reglamento de Caza, ha 
acordado dar por concluido el expe
diente de adscripción al régimen de 
caza controlada de los terrenos de 
aprovechamiento cinegético común del 
término municipal de Aranda de Mon- 
cayo (Zaragoza), iniciado a instancias 
de la Sociedad de Cazadores «San Hu
berto», de Zaragoza, resolviendo que 
dichos terrenos continúen en su con
dición actual de aprovechamiento co
mún hasta tanto no se establezca en 
los mismos otro régimen cinegético 
especial.

Contra la presente resolución cabe, 
durante un plazo de quince días, pre
sentar recurso ante el Excmo. señor 
Ministro de Agricultura y Pesca.

Zaragoza, 29 de octubre de 1981. — 
El Ingeniero Jefe provincial, Antonio 
Revuelta Salinas.

3 .° En el plazo de seis meses, a partir 
de la entrada en vigor de las tarifas apro
badas por la presente resolución, los abo
nados (tanto los existentes como los de 
nuevo contrato) podrán elegir, entre las 
establecidas, la tarifa o tarifas más con
venientes a sus intereses. Una vez elegida 
la modalidad o tipo de tarifa deberá man
tenerse por un período mínimo de doce 
meses, salvo que hubiese un aumento ma
nifiesto en la capacidad de consumo.

4 .° Las presentes tarifas serán de apli
cación para las facturaciones de los con
sumos efectuados a partir del día si
guiente al de su publicación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia.

Lo que le comunico para su conoci
miento y efectos oportunos.

Madrid, 30 de septiembre de 1981. — 
El Director general, (ilegible).

Núm. 10.304

Instituto Nacional 
de Reforma 

y Desarrollo Agrario
Se advierte a los interesados y público 

en general que durante quince días hábiles, 
contador a partir del día siguiente a la 
publicación de este aviso en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, se encontrará 
expuesto en las oficinas del «Iryda» de 
esta Jefatura Provincial (calle Vázquez de 
Mella, 10) el proyecto de liquidación y 
terminación de las actuaciones del «Iry- 
da» en la Zona de Bardenas (primera 
parte), sectores XVIII, XIX y del XXIV 
al XXXII.

Esta exposición se realiza a tenor de 
1o dispuesto en el artículo 91 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo (trá
mite de audiencia), antes de redactar 
la propuesta de resolución correspon
diente, y durante el plazo indicado los 
interesados podrán presentar los docu
mentos y justificaciones que estimen per
tinentes. ■

Entre otros extremos, en el menciona
do proyecto figuran:

a) Parcelación de la mencionada Zona 
regable.

b) Lista de obras de interés común.
c) Listas de datos básicos de los rein

tegros por obras de interés común, donde 
se pone de manifiesto el coste por hec

tárea de las mismas, la subvención q111 
proceda y el reintegro de la cantidad 'c' 
saltante, conforme regula la Ley de ”e' 
forma y Desarrollo Agrario. F| 

Zaragoza, 26 de octubre de 1981. — 
Jefe provincial del «Iryda», (ilegible).

Núm. 10.400

Magistratura de Trabajo 
número 1

Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 
de Trabajo de la número 1 de Zaragoz 
y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tr® 

mitán en esta Magistratura con el j1 ' 
mero 11.381 de 1981, instados por d°¡ 
Pascual Tejero Ibáñez, contra «Alwe05^ 
en reclamación de cantidad, se ha cita 
en sentencia «in voce» el siguiente

«Fallo: Que debo condenar y condeno 
la parte demandada «Alweosa» a ql]a 
abone a don Pascual Tejero Ibáñez 
suma de 36.119 pesetas, más el 10 por 1 , 
de dicha suma en concepto de mora. s 
viendo la firma de la presente acta de o 
tificación en forma.

Contra la presente resolución no ca 
más recurso que el de suplicación por 9 . 
brantamiento de forma, el que deb 
anunciarse en el plazo de cinco días. ■ 
los requisitos y condicionamientos proP* 
de tal recurso. , . ,jS.

Si recurriere la condenada será >n? 
pensable que presente resguardo acred'^ 
tivo de haber consignado en el Banco 
España el importe de la condena, mas 
20 por 100, y en la Caja de Ahorros 
Monte de Piedad de Zaragoza, Arag°n ■ 
Rioja la cantidad de 2.500 pesetas 
la cuenta que en esta Magistratura y1 
abierta bajo el título de «recursos de ■ 
plicación». . te

Con ello se dio por terminado y 
acto, quedando notificadas las ParlcL¿ 
firman después de Su Señoría 
de lo que doy fe. — Benjamín a1 "" 
Segura.» ja

Y para que sirva de notificación 
empresa «Alweosa», en ignorado P‘ e] 
dero, se inserta el presente edicto e 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Dado en Zaragoza a 27 de oct'1 
de 1981. — El Magistrado de 7ra/¡le- 
Benjamín Blasco. —- El Secretario, 
gible).

Núm. 10.401

Magistratura de Traba!0 
número 2

Cédula de citación

En cumplimiento de lo acorde , 
por el limo, señor Magistrado de 
bajo en autos seguidos bajo el 
11.568 de 1981, instados por Elíseo 
gallón Altemir, contra «EléctridPL 
Campé», S. L., y Fondo de Gara t0| 
Salarial, sobre rescisión de con11* p. 
y encontrándose la empresa dein*^ 
dada «Electricidad Campé», S. L- g 
ignorado paradero se le cita para 
comparezca en la sala audiencia 
esta Magistratura de Trabajo (sita ai 
plaza del Pilar, 2, de esta capitan c 
objeto de asistir al acto de juici° 
tendrá lugar el día 17 de novien 
de 1981, a las once treinta horas- .6 
virtiéndole que si no comparece r 
parará el perjuicio a que hubiere n 5 
en Derecho.
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. X para que conste y sirva de cita
ción en legal forma' a la empresa 
‘'Electricidad Campé», S. L., se inserta 
n Pre,sente cédula de citación en el 

"Boletín Oficial» de la provincia.
Zaragoza a 28 de octubre de 1981. — 

El Secretario, (ilegible).

Núm. 10.489
Cédula de citación

En cumplimiento de lo acordado 
P°r el limo, señor Magistrado de Tra
pío en autos seguidos bajo el número 

*•369 de 1981, a instancia de Juan Ra-
Martínez, contra Pablo Castillo 

dasamar, sobre despido, y encontrán- 
ose la empresa demandada en igno- 
aao paradero se le cita para que 
oinparezca en la sala audiencia de 
^ta Magistratura de Trabajo (sita en 
P-aza del Pilar, 2, de esta capital) al 

•’jeto de asistir al acto de juicio 
Huc tendrá lugar el día 17 de noviem- 
rc.de 1981, a las once treinta horas, 

¡^virtiéndole que si no compareciere 
5 Parará el perjuicio a que hubiere 
u8ar en Derecho.
. ,Y para que conste y sirva de cita- 

pOn en legal forma a la empresa de 
«blo Castillo Pasamar se inserta la । ysenle cédula de citación en el «Bo- 
En Oficial» de la provincia.
Zaragoza a 30 de octubre de 1981. — 

1 secretario, (ilegible).

Núm. 10.314

Magistratura de Trabajo 
número 3

°n Heraclio Lázaro Miguel, Magistrado 
de Trabajo de la número 3 de Zaragoza 
V su provincia;
**ace saber: Que en autos que se tra- 
an en esta Magistratura bajo el nú- 

Em*"?1 8-489 de 1981, instados por don 
^'Eo Asensio Gorricho, contra Instituto 
iand°na^ de la Seguridad Social y Ale
e 1dr° Pérez Ezquerra, sobre Seguridad 
di Clal. se ha dictado sentencia, cuya parte

Positiva dice:
f 'i alio: Que apreciando de oficio el de
Sol aPuntado y sin entrar a resolver 

el fondo de la cuestión planteada 
r 1 . Emilio Asensio Garricho, contra el 
y S Atldo Nacional de la Seguridad Social 

Alejandro Pérez Ezquerra, debo ab- 
deVer V absuelvo en esta instancia a los 
pi^ndados, todo ello sin perjuicio de 
y itear la cuestión en vía administrativa 
dea8otar el trámite previo en condiciones 

acceder a esta jurisdicción.
Molifiqúese a las partes, enterándolas 

[oc contra la presente resolución y con- 
d¡ y16 a lo dispuesto en el texto refun- 
Cq  0 de procedimiento laboral vigente, 
H n,ra la sentencia en estos autos pro- 
dí nciada y dentro del término de cinco 
ans> a contar de su notificación, podrán 
s “Dciar la interposición de recurso de 
■¡ y lcación ante el Tribunal Central de 
haa j10, manifestándose el Letrado que 

de formalizar el recurso.
por esta mi sentencia lo pronuncio, 

d*?do y firmo.»
c ., Para que conste y sirva de notifi- 
qu l0n 3 la empresa Alejandro Pérez Ez- 
radlra por encontrarse en ignorado pa- 
e| ero, se inserta el presente edicto en 

®Boletín Oficial» de la provincia.
19Slado en Zaragoza a 26 de octubre de 
C|¡ E — El Magistrado de Trabajo, Hera- 

0 Lázaro. — El Secretario, (ilegible).

de notifi-

Núm. 10.267

Don Heraclio Lázaro de Miguel, Magis
trado de Trabajo de la número 3 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos 10.312 de 

1981, seguidos en esta Magistratura por 
contrato de trabajo, a instancias de José 
Berenjeno Luna, contra «Conmóvil Ara
gón», S. A., se ha dictado sentencia «in 
voce», cuya parte dispositiva dice:

Fallo: Que debo de condenar y con
deno a la parte demandada «Conmóvil 
Aragón», S. A., a que abone al actor José 
Berenjeno Luna la suma de 30.321 pesetas, 
más el 10 por 100 de dicha suma en con
cepto de mora, sirviendo la firma de la 
presente acta de notificación en forma. 
Contra la presente resolución no cabe más 
recurso que el de suplicación por que
brantamiento de forma, el que deberá 
anunciarse en el plazo de cinco días, con 
los requisitos y condicionamientos propios 
de tal recurso.

Si recurriere la condenada será indis
pensable que presente resguardo acredi
tativo de haber consignado en el Banco 
de España el importe de la condena, más 
el 20 por 100 y en la Caja de Ahorros 
de Zaragoza, Aragón y Rioja la cantidad 
de 2.500 pesetas en la cuenta que esta 
Magistratura tiene abierta bajo el título 
de «recursos de suplicación».

Y para que conste y sirva de notifica
ción a la empresa «Conmóvil Aragón», so
ciedad anónima, por encontrarse en igno
rado paradero, expido y firmo el presente 
en Zaragoza a 20 de octubre de 1981. — 
El Magistrado de Trabajo, Heraclio Lá
zaro.

Núm. 10.402
Cédula de citación

En cumplimiento de lo acordado 
por el limo, señor Magistrado de Tra
bajo en autos número 12.686 de 1981, 
a instancia de José-Angel Remón Na- 
vascués, contra «Azuínsa», sobre can
tidad, v encontrándccc la empresa 
demandada en ignorado paradero se 
le cita para que comparezca en la 
sala audiencia de esta Magistratura 
de Trabajo (sita en plaza del Pilar, 2, 
de esta ciudad) al objeto de asistir 
al acto del juicio que tendrá lugar el 
día 1.’ de diciembre de 1981, a las 
nueve cincuenta horas, advirtiéndole 
que si no compareciere le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en De
recho. .

Y para que conste y sirva de cita
ción y emplazamiento en legal forma 
a la empresa «Azuínsa» se inserta la 
presente cédula de citación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia.

Zaragoza a 26 de octubre de 1981. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 10.403
Cédula de citación

En cumplimiento de lo acordado 
por el limo, señor Magistrado de Tra
bajo en autos número 11.050 de 1981, 
a instancia de Vicente-Ramón López 
Alcañiz, contra Antonio Vidal Monroy, 
sobre cantidad, y encontrándose la 
empresa demandada en ignorado pa
radero se le cita para que comparezca 
en la sala audiencia de esta Magistra
tura de Trabajo (sita en la plaza del 
Pilar, 2, de esta ciudad) al objeto de 
asistir al acto del juicio que tendrá 
lugar el día l.° de diciembre de 1981, 

a las diez y diez horas, advirtiéndole 
que si no compareciere le parará el 
perjuicio a que hubiere Jugar en De
recho.

Y para que conste y sirva de cita
ción y emplazamiento en legal forma 
a la empresa de Antonio Vidal Monroy 
se inserta la presente cédula de cita
ción en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Zaragoza a 26 de octubre de 1981. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 10.491
Don Heraclio Lázaro Miguel, Magis

trado de Trabajo de la. número 3 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos número 

9.838 de 1981, ejecución número 298 
de 1981, seguidos en esta Magistratura 
a instancia de Luis Ojeda Arcas, con
tra «Convección», S. A., por despido, 
se ha dictado providencia cuya parte 
dispositiva dice: .

«Dada cuenta el anterior escrito, 
únase a los autos de su razón, previo 
desarchivo de los mismos, y visto su 
contenido, cítese a las parles para que 
comparezcan en esta Magistratura nú
mero 3 el día 10 de noviembre de 1981, 
a las nueve horas de su mañana, con 
las advertencias y prevenciones lega- 
1CLo mandó y firma Su Señoría. Doy 
fe. — Ante mí.»

Y para que conste y sirva de noti
ficación a la empresa «Convección», 
sociedad anónima, por encontrarse en 
ignorado paradero, expido el presente 
en Zaragoza a 22 de octubre de 1981. 
El Magistrado de Trabajo, Heraclio 
Lázaro. — El Secretario, (ilegible).

s E CCI O N SEXTA

Núm. 10.496
D A R O C A

Habiendo quedado desierta la pri
mera subasta de 595 metros cúbicos de 
pino, clase pinaster y carrasco, en el 
monte «Dehesa de los Enebrales», y 
debidamente autorizados, por el «leo
na», se anuncia una segúnda subasta 
para el día 21 de noviembre, a las 
doce horas, en la Casa Consistorial, 
con el precio de tasación de pesetas 
476.000 y precio índice de 595.000 pe
setas.

Caso de quedar desierta esta subas
ta, en el mismo local y una hora más 
tarde, o sea a las trece horas, tendrá 
lugar una tercera subasta de los mis
mos metros cúbicos de pino, con una 
rebaja del 20 por 100, quedando la 
tasación en 380.000 pesetas y el precio 
índice en 476.000 pesetas.

Los pliegos de condiciones se en
cuentran de manifiesto en la Secre
taría municipal.

Las plicas podrán presentarse, desde 
las diez a las trece horas, en la Secre
taría municipal, a contar del siguiente 
día de la aparición de este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la provincia 
hasta el día anterior al señalado para 
las subastas.

Daroca, 28 de octubre de 1981. — El 
Alcalde, José-Antonio García Llop.
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Núm. 10.414
EJEA DE LOS CABALLEROS

En ejecución del acuerdo de la Co
misión Permanente de 22 del actual, 
quedan sin efecto las bases de la opo
sición para la provisión en propiedad 
de una plaza de guarda rural o mon
tero de la plantilla municipal, que 
insertó el «Boletín Oficial» de la pro
vincia número 278, de fecha 19 del 
presente mes, edicto número 9.737, por 
haberse padecido error en la trans
cripción de dichas bases.

Ejea de los Caballeros, TI de octubre 
de 1981. — El Alcalde, Mariano Berges.

Núm. 10.384
E P I L A

La Muy Ilustre Comisión municipal 
Permanente, en sesión de 23 de octu
bre de 1981, en relación con la oposi
ción convocada para cubrir una plaza 
de operario de servicios, entre otros, 
acordó los siguientes puntos:

Aprobar la relación de admitidos y 
excluidos a dicha oposición y que es 
la siguiente:

Aspirantes admitidos:
Don José-María Barraqueta Cabete.

• Don Benito Cabeza Pérez.
Don Juan-Carlos Roy Aguaviva.
Don Pedro Bemal Ruiz.
Don Fernando Crespo Soria.
Don Andrés Giménez García.
Don Pedro-Miguel Martínez Echeva

rría.
Aspirantes excluidos: Ninguno.
De conformidad con la base cuarta 

de la convocatoria, los interesados 
pueden presentar reclamaciones duran
te el plazo de quince días hábiles si
guientes, a partir del día de la publica
ción del anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

Aprobar la com,posición del Tribu
nal que ha de juzgar los ejercicios y 
que será el siguiente:

Presidente: Don Martín Llanas Gas
par, Alcalde, y como suplente, don José 
Seles Pérez, Teniente de Alcalde.

Vocales: Don Jesús Alfonso Martín, 
y como suplente, don Ernesto Cisne- 
ros Zueco, en representación de la 
Dirección General de Administración 
Local; don Juan Fernández Ruiz, y 
como suplente, don Luis Vázquez Mon
tero, en representación del Profesorado 
Oficial del Estado; don José-Manuel 
Sancho Garralaga, Arquitecto, y como 
suplente, don Manuel Ciria López, Apa
rejador.

Seoretario: Don José-Luis Ordovás 
Soteras, Secretario del Ayuntamiento, 
y como suplente, don Francisco Mu- 
rillo Ramón, Oficial técnico adminis
trativo del mismo.

Fijar el próximo día 3 de diciem
bre, a las once horas, para el comienzo 
de los ejercicios de dicha oposición. El 
orden de actuación de los aspirantes 
se hará mediante sorteo, de conformi
dad con la base séptima de la convo
catoria.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y especialmente de los 
interesados.

Epila, 24 de octubre de 1981. — El 
Alcalde, Martín Llanas.

Núm. 10.422
L U C E N I

El Tribunal calificador del concurso 
para proveer en propiedad, previo examen 
de aptitud, la plaza de alguacil municipal- 
voz pública y otros servicios de este Ayun
tamiento estará constituido en la forma 
siguiente:

Presidente: Don José Peláez Peña, Al
calde-Presidente, y como suplente , el Te
niente de Alcalde.

Vocales: Don José-María Bombín Re
piso, en representación de la Dirección 
General de Administración Local; suplente, 
don Ernesto Cisnerps Zueco: don Segun
do-Luis Casanova Leza, en representación 
del Profesorado Oficial del Estado; su
plente, doña Rosalía Casas Sauz; don An
tonio Nadal Tarrat, Secretario del Ayun
tamiento.

Secretario: Don Angel Salvador Benedí, 
auxiliar.

Lo que se hace público para general 
conocimiento a efectos de recusaciones 
respecto a los nombres del Tribunal, que 
podrán interponerse en plazo de quince 
días ante este Ayuntamiento.

Finalmente se hace público también que 
la práctica de los ejercicios de dicho con
curso tendrá lugar en esta Casa Consis
torial el día 17 de diciembre próximo, a 
las doce horas.

Luceni a 27 de octubre de 1981. — El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 10.393
MAGALLON

En relación con la convocatoria apare
cida en el «Boletín Oficial» de la provin
cia número 197, de 31 de agosto de 1981, 
para la provisión por concurso libre de 
una plaza de funcionario de servicios va
rios, vacante en la plantilla de este Ayun
tamiento, resulta:

L° Se han declarado admitidos:
Don Francisco Muñoz Rodríguez.
Don Luis-Miguel Lahuerta Chueca.
Don Javier Frago García.
2 .° Se ha declarado excluido:
Don Carmelo Bona Gistás, por tener 

edad superior a la exigida en la convoca
toria.

3 .° El Tribunal que ha de juzgar dicho 
concurso libre estará compuesto por los 
siguientes señores:

Presidente, don Jerónimo Navarro Ma
ñero, Alcalde-Presidente del Ayuntamien
to.

Suplente, don Benjamín Laborda Garcés, 
Concejal.

Vocales: don José-María Bombín Repi
so, representante de la Dirección Gene
ral de Administración Local; suplente, 
don Ernesto Cisneros Zueco, don José Na
varro Pérez, Secretario del Ayuntamiento; 
doña Josefa Pueyo Gurría, Profesora de 
E. G. B., representante del Profesorado 
Oficial del Estado; suplente, don José- 
Luis Sangüesa Garcés, Profesor de E. G. B.

Secretario, don Alberto Romera Santa
maría, funcionario administrativo d e 1 
Ayuntamiento.

Lo que se hace público para general co
nocimiento a efectos de reclamaciones y 
recusaciones, que podrán interponerse en 
el plazo de quince días ante este Ayunta
miento.

Magallón, 26 de octubre de 1981. — 
El Alcalde, Jerónimo Navarro Mañero.

Núm. 10.497
MEDIANA DE ARAGON

Ha sido aprobado definitivamen1'' 
por este Ayuntamiento el presupuesto 
municipal ordinario para 1981, por uy 
importe de 4.000.000 de pesetas, nive
lado en ingresos y gastos, con, el s* 
guíente desarrollo a nivel de capítulos-

Ingresos

A) Operaciones corrientes:
1. Impuestos directos, 647.243. 
2. Impuestos indirectos, 320.347. 
3. Tasas y otros ingresos, 1.013.500.
4. Transferencias corrientes, 1.502.9|U 
5. Ingresos patrimoniales, 516.000.

Total, 4.000.000 de pesetas.
Gastos

A) Operaciones corrientes: ¡j 
1. Remuneraciones personal, 1.856-73^ 
2. Compra de bienes corrientes y 0 

servicios, 1.210.600.
4. Transferencias corrientes, 35.000.

B) Operaciones de capital:
6. Inversiones reales, 897.668.

Total, 4.000.000 de pesetas. 
Mediana de Aragón, 30 de octubi- 

de 1981. — El Alcalde, Rafael Royo.

Núm. 10.501
RETASCON

Previo acuerdo de la Corporación V 
ajustada al pliego de condiciones 
puesto al público por espacio de oci 
días para su examen, si no se prese 
tan reclamaciones o resueltas las P.1 
sentadas, se anuncia subasta pubi*' 
para la venta de setenta chopos 
derables, en aclareo existente en 
barranco de la Juaneva, de este R 
mino municipal, todos ellos en P|C / 
propiedad de este Ayuntamiento, baj 
el tipo de tasación, en alza, de peset 
140.000. f¡.

Las plicas, ajustadas al modelo u 
cial que obra en el expediente, P°dVei 
presentarse hasta las doce horas 0 
día 26 de noviembre de 1981, en 
Secretaría, acompañadas del resgu 
do que justifique haber depositado 
cantidad de 5.000 pesetas de fian^ 
provisional en este Ayuntamiento.

La fianza definitiva será de pesei 
ZO.OOO. . r.

Los pliegos presentados serán api 
tos, en acto público en la Secretp1 ‘ ’ 
por el señor Alcalde o Concejal 
quien delegue, acto seguido del hm 
de presentación de los mismos. , 

Si quedara desierta se celebrara - 
gunda subasta, con igual tipo y 
ciones, admitiendo pliegos hasta el c 5 
3 de diciembre próximo y hora de ‘ 
doce. , . -Jes

Los gastos de anuncio, los origina 
para la legalización de la subasta y * s 
de autorización de corta de los chol 
serán de cuenta del rematante. 

Retascón a 29 de octubre de 1981- 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 10.287
R I C L A

Siendo que los trabajos de 
de las normas subsidiarias de P,a. jg 
miento (avance) del término municip31 
Riela han adquirido el suficiente gr
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blicn Sarro 0, puedan expuestos al pú- 
oficimP°r esPa.cio de treinta días, en las 
ranie ^.IPUnic*Pales, al objeto de que du- 
8erenri ICh° p 320 Puedan formularse su- 

Día'38 y’- en SU caso’ otras alternativas 
ticular1163111]6111"0 por corPoraciones y par- 
P?"neS’ . conformidad con lo dis
de p',.^n P artículo 125 del Reglamento 
de u ‘;amiento Urbanístico en desarrollo 
Urbanal"ente ^6y Sue'° Y Ordenación

a,.,24 de octubre de 1981. — El ta‘de, (ilegible).

Núm. 10.284
R I C L A

aP.robado definitivamente por 
ciPal ¡yun.tamiento el presupuesto muni- 
'nport. ln,versiones para 1981, por un 
Egreso-de 10*857.104 pesetas, nivelado en 
^roiln15. y .8astos- con el siguiente des- 

a nivel de capítulos:

Ingresos
Operaciones corrientes:

J Tasas y otros ingresos, 4.867.761.
Operaci-----ciones de capital: 
fransferencias de capital, 5.989.343. 

0laL 10.857.104 pesetas.

Gastos
6 Operaciones de capital: 

SeiaSi Aversiones reales, 10.857.104 pe-

^tal| 10.857.104 pesetas.
*o prp^6 se hace público a los efectos de 
hecrp, ^l0 en el artículo 13-2.° del Real 

R¡ 0-ley de 1981.
AlcaJ3 3 21 de octubre de 1981. — El 

de- (ilegible).

^CCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Juzgados 
e Primera Instancia

Núm. 10.407
bOn JUZGADO NUM. 1

Ojíete Martín, Magistrado, 
i Primera instancia del nú- 

b 1 de los de Zaragoza;
^hibrn sa,ber: Que el día 20 de no- 

(e 1981, a las once horas, 
ti,-^üb] . ar en esle Juz=ado la venta 
;(।1 a f-Ca y tercera subasta, sin suje- 
!¡ 3 Pin0, de l°s bienes embargados 
a A sp< ® demandada en juicio e jecu- 
A^Stan^d0 a* número 1.641 de 1979, 
^'•tre la del Procurador señor Peiré 
M-lnanci en rcPresentación de don 
J^tiei (J García Planillas, contra don 

f.iar, de esta vecindad, ha- 
l&e constar:
Id^or1*3 tomar parte deberán los 
i|.bot 'es consignar previamente el 

* de* precio de tasación; que 
t tendo postura que cubra las 

vi(j . ceras partes del precio que 
kd^cir' P313 *a segunda subasta, 
V,J en' del precio de tasación, reba- 

ln . un 25 por 100, con suspensión 
probación del remate se hará 

saber el mejor precio ofrecido al deu
dor para que en término de nueve 
días pueda pagar al actor, librando 
sus bienes, o presentar persona que 
mejore la postura; que podrá hacerse 
el remate en calidad de ceder a ter
cero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Todos y cada uno de los publicados 
en el «Boletín Oficial» de esta provin
cia de fecha 28 de julio pasado, edicto 
núm. 7.432; tasados en 685.000 pesetas.

Zaragoza a veintisiete de octubre de 
mil novecientos ochenta y uno. — El 
Juez, Rafael Oliete. — El Secretario, 
Fernando Paricio.

Núm. 10.408
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez de primera instancia del nú
mero 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 20 de no

viembre de 1981, a las once horas, 
tendrá lugar en este Juzgado la venta 
en pública y tercera subasta, sin suje
ción a tipo, de los bienes embargados 
a la parte demandada en juicio ejecu
tivo seguido al número 746 de 1981, 
a instancia del Procurador señor Bi- 
bián Fierro, en representación de 
«Inver-Aragón», S. A., contra don Angel 
Muñoz García y doña Rosario Ibáñez 
Borobia, de esta vecindad, haciéndose 
constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación; que 
no habiendo postura que cubra las 
dos terceras partes del precio que 
sirvió de tipo para la segunda subasta, 
es decir, del precio de tasación, reba
jado en un 25 por 100, con suspensión 
de la aprobación del remate se hará 
saber el mejor precio ofrecido al deu
dor para que en término de nueve 
días pueda pagar al actor, librando 
sus bienes, o presentar persona que 
mejore la postura; que podrá hacerse 
el remate en calidad de ceder a ter
cero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Todos y cada uno de los publicados 
en el «Boletín Oficial» de esta provin
cia de fecha 28 de julio pasado, edicto 
núm. 7.437; tasados en 117.000 pesetas.

Zaragoza a veintisiete de octubre de 
mil novecientos ochenta y uno. — El 
Juez, Rafael Oliete. — Él Secretario, 
Fernando Paricio.

Núm. 10.450
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez de primera instancia del nú
mero 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 20 de no

viembre de 1981, a las once horas, 
tendrá lugar en este Juzgado la venta 
en pública y segunda subasta, con 
rebaja del 25 por 100 del precio de 
tasación, de los bienes embargados 
a la parte demandada en juicio eje
cutivo seguido al número 917 de 1981, 
a instancia del Procurador señor Ba- 
rrachina Mateo, en representación de 
«Coafisa», S. A., contra «Mancoel», so
ciedad limitada, de esta vecindad, ha
ciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el

10 por 100 del precio de tasación; que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del precio 
de tasación; que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del precio de tasación, reba 
jado en un 25 por 100; que podrá ha
cerse el remate en calidad de ceder a 
tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Todos y cada uno de los publicados 
en el «Boletín Oficial» de esta provin
cia de 2 de los corrientes, edicto 9.092; 
tasados en 158.000 pesetas.

Zaragoza a veintisiete de octubre de 
mil novecientos ochenta y uno. — El 
Juez, Rafael Oliete. — Él Secretario, 
Fernando Paricio.

Núm. 10.451
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez de primera instancia del nú
mero 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 20 de no

viembre de 1981, a las once horas, 
tendrá lugar en este Juzgado la venta 
en pública y primera subasta de los 
bienes embargados a la parte deman
dada en juicio ejecutivo número 949 
de 1980, a instancia del Procurador 
señor San Pío Sierra, en representa
ción de «Recinsa», contra «Patentes 
Simplex Aerotérmicas», S. A., de Cuar- 
te de Huerva (Zaragoza), haciéndose 
constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo; que podrá hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Una máquina fotocopiadora, marca 
«Agfa-Gevaer», modelo «Gecafax 20»; 
tasada pericialmente en 200.000 pesetas.

Zaragoza a veintisiete de octubre de 
mil novecientos ochenta y uno. — El 
Juez, Rafael Oliete. — El Secretario, 
Fernando Paricio.

Núm. 10.409 -
JUZGADO NUM. 1

Cédula de notificación
En virtud de lo acordado por el señor 

Juez de primera instancia del Juzgado nú
mero 1 de Zaragoza, en autos de juicio 
ejecutivo número 1.214 de 1981, instados 
por «Inmobiliaria Neurbe», S. A., repre
sentada por el Procurador señor Faro Mo
reno, contra don Antonio Silverio Padilla, 
de esta vecindad y en ignorado paradero, 
se hace saber por medio de la presente 
a dicho demandado la sentencia dictada 
y que, en su parte necesaria, dice así:

«Sentencia. — En Zaragoza a 14 de 
septiembre de 1981. — El señor don Ra
fael Oliete Martín, Juez de primera ins
tancia del Juzgado número 1 de esta ca
pital, habiendo visto los presentes autos 
de juicio ejecutivo seguidos por «Inmo
biliaria Neurbe», S. A., de esta vecindad, 
representada por el Procurador señor don 
José-Antonio Faro Moreno y defendida 
por el Letrado señor Hernández, contra 
don Antonio Silverio Padilla, de esta ve
cindad y en ignorado paradero, declarado 
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en rebeldía, sobre reclamación de can
tidad, y...

Fallo: Que debo mandar y mando se
guir la ejecución adelante hasta hacer 
trance y remate de los bienes embargados 
y demás propios del ejecutado don An
tonio Silverio Padilla, y con su producto, 
entero y cumplido pago a la ejecutante 
«Inmobiliaria Neurbe», S. A., de la can
tidad de 1.894.006 pesetas, importe de ca
pital y gastos de protesto, intereses le
gales desde la fecha de éste a la en que 
el pago tenga lugar, y costas causadas y 
que se cusen, a cuyo pago expresamente 
condeno al ejecutado.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. — Rafael Oliete Martín.» 
(Rubricado). Publicada el mismo día.

Con el fin de que sirva de notificación 
al demandado señor don Antonio Silverio 
Padilla expido la presente que firmo en 
Zaragoza a veintiséis de octubre de mil 
novecientos ochenta y uno. — El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 10.446
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez de primera instancia del Juzgado 
número 1 de los de esta capital;
Hace saber: Que en este Juzgado y al 

número 1.570 de 1981 se tramita expe
diente de declaración de herederos «ab 
intestato» por óbito de don Benito Ca
rrascosa Vallejo, hijo de Miguel y Benita, 
natural de Ventosa de San Pedro (Soria), 
fallecido en Zaragoza, el día 14 de marzo 
de 1981, en estado de casado con doña 
María Martínez y Abad, sin descendencia, 
en la que figuran como parientes del 
mismo y solicitan ser declaradas herede
ras sus hermanas de doble vínculo doña 
Ambrosia, doña Enriqueta y doña María- 
Pilar Carrascosa Vallejo, por lo que, ha
ciéndolo público, se llama a quienes se 
crean con igual o mejor derecho para que 
puedan comparecer ante este Juzgado a 
reclamarlo dentro del plazo de treinta 
días, todo ello de conformidad a lo pre
visto en el artículo 984 de la Ley de En
juiciamiento Civil.

Dado en Zaragoza a veintitrés de oc
tubre de mil novecientos ochenta y uno. 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 10.447
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez de primera instancia del Juzgado 
número 1 de los de esta capital;
Hace saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de mayor cuantía núm. 1.006 
de 1981, a instancia de don Arturo Sauz 
Carcavilla, contra «Descuento, Financia- 
ciación e Inversiones», S. A., y «Cons
trucciones Cinca», S. A., cuantía pesetas 
819.092, y en cuyos autos, en proveído de 
esta fecha, he acordado emplazar por me
dio del presente, por segunda vez y por 
término de cinco días, a dichos deman
dados, en ignorado paradero, cuantía pe
setas 819.092, a fin de que dentro del 
término de cinco días comparezcan en 
forma en los autos y con apercibimiento 
de que de no efectuarlo se les declarará 
en rebeldía y se tendrá por contestada la 
demanda.

Dado en Zaragoza a veintinueve de oc
tubre de mil novecientos ochenta y uno. 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 10.448
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Juez del 
Juzgado de primera instancia núm. 1 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 3 de diciem

bre de 1981, a Jas once horas de su 
mañana, tendrá lugar en la sala au
diencia de este Juzgado la venta en 
pública y segunda subasta, con rebaja 
del 25 por 100 del precio de tasación, 
de los bienes inmuebles que seguida
mente se describen, embargados como 
propiedad de la parte demandada en 
los autos de juicio de menor cuantía 
seguido en este Juzgado con el nú
mero 1.483 de 1980, a instancia del 
Procurador señor Magro de Frías, en 
representación de don José Rotellar 
Lambea, contra don Julián Serrano 
Torrobia y don Jesús Iborte Ibáñez, 
haciéndose constar:

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en el Juzgado, o estableci
miento al efecto, el 10 por 100 del 
precio de tasación, sin cuyo requisito 
no' serán admitidos; que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del precio que sirve 
de tipo a esta segunda subasta, es 
decir, del precio de tasación, rebajado 
en un 25 por 100; que podrá hacerse 
el remate en calidad de ceder a ter
cero; que se anuncia la subasta a ins
tancia del actor sin haber sido supli
da previamente la falta de títulos; que 
los autos y la certificación del Regis
tro, a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en Secretaría; que 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y les 
preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res- 
■ponsabiiidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio de 
remate. .

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Piso segundo A del bloque tercero 
de la avenida de Cataluña, núm. 298, 
de 66’06 metros cuadrados; valorado 
en 1.800.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veintiocho de 
octubre de mil novecientos ochenta y 
uno. — El Juez, Rafael Oliete. — El 
Secretario, Fernando Paricio.

Núm. 10.449
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 4 de diciem

bre de 1981, a las once horas de su 
mañana, tendrá lugar en la sala au
diencia de este Juzgado la venta en 
pública y segunda suabsta, con rebaja 
del 25 por 100 del precio de tasación, 
de los bienes inmuebles que seguida
mente se describen, embargados como 
propiedad de la parte demandada en 
los autos de juicio ejecutivo seguido 
en este Juzgado con el número 866 
de 1980, a instancia del Procurador 
señor Aznar Per,ibáñez, en representa
ción de «Alumetal», S. A., contra don 
Pablo Ponce Resano, de esta vecindad, 
haciéndose constar:

Que para tomar parte en la sub , 
deberán los licitadores consigna' 
viamente en el Juzgado, o esta 
miento al efecto, el 10 por tuv 
precio de tasación, sin cuyo 'YY1'1 
no serán admitidos; que no se 1 ^5 
tirán posturas que no cubran 
terceras partes del precio e? 
de tipo a esta segunda .suba^:^ 
decir, del precio de tasación, 
en un 25 por 100; que podra na (cr. 
el remate en calidad de cede' a 
cero; que se anuncia la subasta ‘ ¡j., 
tanda del actor sin haber s'dü ^í 1 
da previamente la falta de títu10^- 
los autos y la certificación dd ^arlj 
tro, a que se refiere la regla ^.¡,1 
del artículo 131 de la Ley Hipo 
están de manifiesto en Secretan 
se entenderá que todo 1 icitado 1 ‘ jy 
como bastante la titulación, y 11 v jd 
cargas o gravámenes anteriores ^0 
preferentes, si los hubiere,, al eír 
del actor continuarán subsisten 1' id ? 
tendiéndose que el rematan r65- 
acepta y queda subrogado- en 
ponsabiiidad de los mismos, s ¿í 
tinarse a su extinción el P'L 
remate. cC6

Bienes cuya venta se anuny - 
expresión de precio de tasacio • t,;

Chalet 23 de la urbanización 1 cOfl 
de San Lamberto, de esta d^ifjéadP 
unos 130 metros cuadrados eOrnscd1'. 
y 615 metros de zona verde. íF 
al tomo 848, folio 92, finca 7^' ? J 
el Registro de la Propiedad nu' • 
Zaragoza. Tasado en 6.000.000 
setas. . . aiibr6 elZaragoza a veintisiete de oc* r 
mil novecientos ochenta y .LqaO1'' 
Juez, Rafael Oliete. — El Secr

.Hac 
Dcnnb 
? la 
endr; 
l>s bi

1 C1CÍÓr 
2ecu'

II ¡-Iho 
aciór

, 5r'
Fernando Paricio.

Núm. 10.358
JUZGADO NUM. 2

jstríDon Luis Martín Tenías, Mag1Ysta,r 
Juez del Juzgado de primera 
cia número 2 de Zaragoza; 

de 24 
setas.

3. I 
c c Io síe 
tnetro:

4- l 
gleta;

4. I 
¡ictáli 
hnealt 
en aa 
Planta

6. 1 
con s¡ 
tal; e]

'■ I ^.i ' 
dul0|

Tot£ 
Dad 

°ctubi 
ino. .

Don j 
Juc> 
cia

^sta 
i? la 
^Ua]

^Vo 
2.°nocia número 2 de Zaragoza; cv

Hace saber: Que el día 10 dé 1^ c *' ú. 
'e de 1981, a las once hora^ > ^ 'r

onzlipnirío TlIZP'íldO) , • iJlV » Cbre de 1981, a las once - te.u. 
sala audiencia de este Juzgad0- 
lugar la segunda subasta de l0'^^ 
que -luego se dirán, en 
sentencia dictada en juicio JO 
número 861 de 1981, promovid ^1)1* 
Procurador señor San Pío, 
y representación de «Recubi n cOlpr 
y Acabados Industriales», S. , 
«Comercial Aragonesa de pO-* i 
ción», S. L., advirtiéndose a 1 ' 
bles licitadores: g p1'

1 .° Que los bienes se sacad ü 
blica subasta con la rebaja 
25 por 100 de la tasación. -s <L. 

2 .° No se admitirán poste v 
no cubran las dos terceras P a ° 
dicho precio, pudiendo hacd • । 
lidad de ceder el remate a un slJb3

3 .° Para tomar parte en |a ; ep i 
deberán consignar previamed j j^!*, 
Mesa del Juzgado una ib’ 
por lo menos, al 10 por lt|U jp 
del valor de los bienes que • 
tipo para esta segunda s’u ¡Yid05' 
cuyo requisito no serán adnii

Bienes objeto de la subasta-
1. Una matriz para 

celosías de aluminio en ctL‘nnOO 1 
de 15 x 15 milímetros; en d ‘ 
SC2aS"Una matriz para conf^jl!1’- 
celosías de aluminio en 0111

^re

Don 
lúe 
c¡a 

vi^a'

r?"■1(1.

2.^
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ubas13 
u-P^ 
:able;i 
oo/ll1.

adn*1'

ba.^

a í.

tecaí'
ía:5 
ací

te'»

i» I-
!C1O u

■ CO'1 ia, c

setas4 X "4 milímetros; en 70.000 pe- 

celo<í^na> matiiz para confeccionar 
00 -7 metrn^ de aluminio, de 30 x 30 milí- 
quis:' 4U^: en 70.000 pesetasj -u.uuu pesetas. 

gleta; en3 rS'z para soPorte de re" 
4. h n °u-000 pesetas. 

nietíiir.08 estanterías de estructura 
'’ncales' ccsmontable, de 15 metros 
en V,] ’ COn cuatro pisos de estantes 
plam-i merado de madera y sobre- 

6. p^146 tas une; en 10.000 pesetas, 
con s-mesa de oficina, metálica, 
tal- ¡.n £ eajones y encimera de cris- 

y en 6.000 pesetas.
ska'i en? silló.n metálico, tapizado en 
(lulo „ °'r rojo, y dos sillones de me- 

Total" aCA°Jor be'ge; en 8.000 pesetas. Dado' 4',-í,° Poetas-
Octubre ^^rn^oza a veintiuno de 
uno. ri m'' novecientos ochenta v 
decretar-11 ,MUez> Luis Martín. — Él tario, (ilegible).

n:

Núm. 10.453
JUZGADO NUM. 2

Juez "j q yai'tín Tenías, Magistrado, 
cía c Juzgado de primera instan
- numero 2 de Zaragoza;

3
3»^
A- - o?

ret^'

Que el día 26 de nc- 
vn ]a ,de 1981, a las once horas, 
tendrá ] a nudiencia de este Juzgado, 
°s bienUgar la Primera subasta de 
^ción fs ^ue luego se dirán, en eje- 

n-e eiecutix, Sen'tenicia dictada en juicio 
de q ’bovid' 0 uumero 1.366 de 1980, prc- 

de ?'ano el Procurador señor Lo
" " f- lación ' .acian, en nombre y represen- 

Contra । _don Antonio Llorcns Mur, 
ttclvinV iña Qinés Martínez Giménez, 
tes. ndose a los posibles licitado- 

insta

5 .íd6
210nthO

qilC
-as V

sta, 
ido51

^stg qU^ Para tomar parte en la su- 
'h la m ""1"11 consignar previamente 
lgUal n Sa flei Juzgado una cantidad 
lectivo01 1° menos, al 10 por ICO 
CuVo riv .el. valor de los bienes, sin 

2.° x.c>uisito no serán admitidos.
n° cubl0 s.e admitirán posturas qu'* 

« ^.as do's terceras partes del 
Á] . icndo hacerse a calidad de 

Bien,,. r®mate a un tercero.
, bn objeto de la subasta:
^as- ev,sor «Vanguard», de 24 pu!- (^adoCn 45.000 pesetas.
i tubre a" taragoza a veintiséis de 

ü i m'* novecientos ochenta y 
Ll Juez, Luis Martín. — El 

tario, (ilegible).

Núm. 10.454
JUZGADO NUM. 2

te»

I • i^uriín Tenías, Magistrado, 
c¡a Juzgado de primera instan- 

.lLnc nicr° 2 de Zaragoza;
SbL®?er: Que el día 26 de no- 
¿'•a^qUe 1981, a las once horas, 
lii t a uudiencia de este Juzgado, 
c.? bien "8ar ,,a segunda subasta de 
do cU q"6 luego se dirán, en eje- 
e te sentencia dictada en juicio 

cuantía número 260 de 1980,

dr^

^^no p P°r el Procurador señor 
dí^^ciá» rac¡án. en nombre y repre- 
ti^ Ju^t d» «Sgrima», S. L., contra 

i ^Ose"1 Moreno Hernández, advir- 
lili Oí a '°'s Posibles licitadores: 
2ra ios bienes se sacan a pú- 
ybor in^sta con la rebaja de un 

Nn de la tasación. 
ctib.-, sc admitirán posturas que 

dn las dos terceras partes de 

dicho precio, pudiendo hacerse a ca
lidad de ceder el remate a un tercero.

3 .° Para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado una cantidad igual, 
por lo menos, al 10 por 100 efectivo 
del valor de los bienes que sirve de 
tipo para esta segunda subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Bienes objeto de la subasta:
Un coche marca «Chrysler», ma

trícula J-0576-C; en 225.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veintisiete de 

octubre de mil novecientos ochenta y 
uno. — El Juez, Luis Martín. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 10.456
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza; _
Hace saber: Que el día 25 de no

viembre de 1981, a las once horas, 
en la sala audiencia de este Juzgado, 
tendrá lugar la primera subasta de 
los bienes que luego se dirán, en eje
cución de sentencia dictada en juicio 
de menor cuantía número 317 de 1979, 
promovido por el Procurador señor 
Barrachina Mateo, en nombre y repre
sentación de «Arena Sport», S. A., 
contra don Jaime Soler Rosell, adv.ir- 
tiéndose a los posibles licitadores:

l .° Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo del valor de los bienes, sin 
cuvo requisito no serán admitidos.

2 .° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
1. Un coche marca «Simca 1200», 

matrícula B-1251-CC; en 200.000 pe
setas.

2. Dos relojes de pared, marca 
«Tempus Fujit», de dos péndulos; en 
40.000 pesetas.

3. Un reloj de pared, marca «Tem
pus Fujit»; en 19.000 pesetas.

4. Un reloj de sobremesa, marca 
«Kern», con globo de vidrio; en pese
tas 8.000.

5. Dos relojes de sobremesa, marca 
«Schatz Quarz», con globo de vidrio; 
en 16.000 pesetas.

6. Tres relojes de pared, marca 
«Hugner», con termómetro y baróme
tro incorporados; en 15.000 pesetas.

7. Tres relojes de sobremesa, marca 
«Tempus Fujit»; en 15.000 pesetas.

8. Una maleta portamicroscopio, de 
color negro; en 1.500 pesetas.

Total, 343.500 pesetas.
Dado en Zaragoza a veintisiete de 

octubre de mil novecientos ochenta y 
uno. _ El Juez. Luis Martín. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 10.458
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 27 de no

viembre de 1981, a las once horas, 
en la sala audiencia de este Juzgado, 
tendrá lugar la" primera subasta, en 
quiebra, de los bienes que luego se 
dirán, en ejecución de sentencia dic

tada en juicio de mayor cuantía nú
mero 902 de 1976, promovido por el 
Procurador señor Giménez Montañés, 
en nombre y representación de don 
Anselmo Muñoz Rivera, contra don 
José González Torres, advirtiéndose a 
los posibles licitadores:

l .° Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

2 .° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
1. Una máquina tronzadora, marca 

«Heiz-Schumaeher Mark», núm. 3771, 
número de motor 15664; en 100.000 pe
setas. .

2. Una máquina de afilar discos, 
marca «Blitzscharfer»; en 10.000 pe
setas. .

3 Un soplete marca «Giesa», tipo 
V-47, número 667051; en 5.000 pesetas. 

4. Un banco de estirar vigas, de 
unos 18 metros de largo y de 200 to
neladas; en 1.500.000 pesetas.

5. Una máquina toro, de enderezar 
vigas; en 50.000 pesetas.

6 Un rodillo con motor acoplado, 
marca «Aesa»; en 10.000 pesetas.

7 Un yunque; en 1.000 pesetas.
8 Una placa de enderezar chapa, 

con bancada de madera; en 2.000 pe
setas. ,

9. Tres puentes-grua con sus corres
pondientes motores (en mal estado); 
en 200.000 pesetas.

10. Un taladro eléctrico, marca 
«JTZ»; en 10.000 pesetas.

11 Un taladro marca «Tavisa», mo
delo T-10; en 10.000 pesetas.

12. Una punzonadora; en 5.000 pe
setas. . , ,

13. Una placa de enderezar; en 
2.000 nesetas.

14. Una. punzonadora; en 2.500 pe
setas. , _ 

15. Una máquina de disco de cor
tar, marca «Tauni», de 10 CV de po
tencia; en 5.000 pesetas.

16. Una máquina de cortar chapa 
y pletina «Albertia»; en 10.000 pesetas. 

17 Un rodillo con motor acoplado 
y bancada de unos 2 metros; en pese
tas 10.000. -

18 Una máquina de taladrar, marca 
«Cerlikón»; en 50.000 pesetas. .

19. Una esmeril de dos piedras, 
marca «Laimaor»; en 2.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veintisiete de 
octubre de mil novecientos ochenta v 
uno, _ El Juez, Luis Martín. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 10.459
JUZGADO NUM.2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 26 de no

viembre de 1981, a las once horas, 
en la sala audiencia de este Juzgado, 
tendrá lugar la primera . subasta de 
los bienes que luego se dirán, en eje
cución de sentencia dictada en juicio 
de menor cuantía número 27 de 1981, 
promovido por el Procurador señor 
Bozal Ochoa, en nombre v representa
ción de «Autotaller y Suministros», 
sociedad anónima, contra don Anto
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nio Ansó Soro, adviniéndose a les 
posibles licitadcres:

1 .° Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

2 .° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
Un tractor marca «Motransa», mo 

délo RM-10-60, matrícula 2^18.553; ta
sado en 150.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veintisiete de 
octubre de mil novecientos ochenta y 
uno. — El Juez, Luis Martín. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 10.360
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Juez de primera 
instancia del Juzgado número 2 de los 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado y 

bajo el número 1.552 de 1981-A se tra
mita expediente de dominio a instancia 
de la sociedad mercantil «Cafeterías Tro- 
picana», S. A., con domicilio en esta ca
pital (plaza San Francisco, 17), represen
tada por el Procurador don Luis del 
Campo Ardid y asistida del Letrado se
ñor Fanlo Basail. para la reanudación del 
tracto sucesivo interrumpido de la si
guiente finca:

Urbana número 2, local derecha, en la 
planta baja, de 50 metros 14 decímetros 
cuadrados, con el uso y disfrute exclu
sivo del patio posterior, de 41 metros 
6 decímetros cuadrados, y una superfi
cie de 3 enteros por 100 en relación al 
valor total del inmueble, local que forma 
parte de la casa número 17 de la plaza 
de San Francisco, de esta ciudad de Za
ragoza. Inscrito como finca número 966, 
folio 184 del tomo 229. libro 12, sec
ción 1.a del Registro de la Propiedad de 
Zaragoza, a nombre de don Manuel La- 
fuente Fuertes y doña Carmen Benedicto 
Gracia, para su sociedad conyugal. La 
solicitante adquirió dicha finca por com
pra a don Francisco Cacciatoré, según es
critura de fecha 28 de junio de 1979, 
ante el Notario don Martín Recarte

Conforme a lo prevenido en 1a regla 
tercera del artículo 201 de la Ley Hi
potecaria. por el presente se convoca a 
cuantas personas ignoradas a quienes pue
da perjudicar la inscripción solicitada a 
fin de que dentro de los diez días siguien
tes a tal publicación puedan comparecer 
en este Juzgado y expediente para alegar 
1o que a su derecho convenga.

Dado en Zaragoza a veintidós de octu
bre de mil novecientos ochenta y uno. --
El Juez, Luis Martín. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 10.183
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Magis
trado, Juez de primera instancia del 
Juzgado número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se tra

mita expediente de declaración de here
deros número 573 de 1979-B, por el falle
cimiento intestado de don Mariano-Ge- 
rardo Aznar Pérez, nacido en Zaragoza el 
día 24 de septiembre de 1981, hijo de 
Mariano y de María, que falleció en esta 
capital el día 26 de marzo de 1966, en 
estado de casado con doña Dolores Gó-

mez Burillo, sin dejar descendientes ni as
cendientes y sin haber otorgado testa
mento, solicitando la declaración a favor 
de sus hermanos de doble vínculo lla
mados Asunción-Pilar, María de los An
geles y Fermín Aznar Pérez, y de sus so
brinas María del Pilar, María de los An
geles, María del Carmen, Ascensión-Paz 
y María-Milagros Aznar Arcas.

Por el presente se llama a las personas 
que se crean con igual o mejor derecho 
a la herencia para que comparezcan ante 
este Juzgado a reclamarla dentro de trein
ta días.

Dado en Zaragoza a veintiuno de oc
tubre de mil novecientos ochenta y uno. 
El Juez, Joaquín Cereceda. — El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 10.222
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio de menor 
cuantía número 524 de 1981-A, seguido 
a instancia de don Antonio Marín Ar- 
nal («Saneamientos Marín»), represen
tado por el Procurador señor Bibián 
Fierro, contra «Les José Elias», S. L., 
se anuncia la venta en pública y pri
mera subasta de los bienes que luego 
se dirán, acto que tendrá lugar en este 
Juzgado el día 7 de diciembre de 1981, 
a las diez horas, bajo las condiciones 
siguientes: .

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de su tasación; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder de don José Elias, con domi
cilio en Zaragoza (calle Minas, 5-7), 
donde podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Una furgoneta marca «Sava», ma
trícula Z-6583-C: en 250.000 pesetas.

2. Una escalera de aluminio, de 
5 metros: en 4.000 pesetas.

3. El derecho de traspaso del local 
comercial dedicado a fontanería, sito 
en esta ciudad (calle Minas, 5-7, bajo); 
en 250.000 pesetas.

Se advierte a los posibles licitadores 
que en cuanto al derecho de traspaso 
habrán de cumplir con lo dispuesto en 
el apartado segundo del artículo 32 de 
la Lev de Arrendamientos Urbanos.

Dado en Zaragoza a veintidós de 
octubre de mil novecientos ochenta y 
uno. — El Juez, Joaquín Cereceda. — 
El Secretario, Domingo Chimeno.

Núm. 10.184
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Magis
trado, Juez de primera instancia del 
número 3 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que por. el Procurador se

ñor Andrés Laborda, en nombre y con 
poder de «Enarco», S. A., razón social 
domiciliada en polígono Cogullada, ca

lle B, parcela 51, de esta ciudad, 
instado procedimiento especial de su j. 
sión de pagos, al amparo de la i- - 
26 de julio de 1922, haciendo consu- 
su activo es de 114.570.681 pesetas.
pasivo de 45.886.136 pesetas. r¿t|cs

Lo que se hace público, a los ji 
prevenidos en la indicada Ley de 
julio de 1922, para conocimiento de va|e: 
tas personas tengan interés en hace 
su derecho a formular reclamación ^cí( 
lo que, si les conviniere, deberán^ 
compareciendo ante el Juzgado en 
a los fines se taladas en la JePetj. oclll’l 

Dado en Zaragoza a diecisiete 
" El S*'bre de mil novecientos ochenta 

El Juez, Joaquín Cereceda. —■ 
tario, (ilegible).

Núm. 10.363
JUZGADO NUM. 3

. . MaF.1 Don Joaquín Cereceda Marquínez. j;-.
trado, Juez de primera
Juzgado númerto 3 de los de -i
Hace saber: Que en este JuZ¿gg4 

tramita juicio ejecutivo número - 
1981-B, instado por «Sefisa», en (flaí' 
autos se ha dictado sentencia de pa(1i 
que contiene los encabezamient0 
dispositiva del siguiente tenor ‘ ra■’¡.’■

«Sentencia. — En la ciudad de ¡i^ 
za a 12 de septiembre de 1981. ' '^(^ 
trísimo señor Magistrado don Joad 
receda Marquínez, Juez de primen ^¡(j 
cia del Juzgado número 3 de esta 
habiendo visto los presentes autos i 
ció ejecutivo seguidos a instancia 
fisa», representada por el P0
Alejandro García Anadón y din.• 
el Letrado don Manuel Pola Bien? de 
tra don Julián Delgado Giménez 
Agustín Florenza Ramos, ambo 
de Andorra (Teruel), declarados 
día, en reclamación de cantidad. . s

Fallo: Que debo mandar y 
guir adelante la ejecución hasta n* 
ce y remate de los bienes 
ejecutados don Julián Delgado 1 
don Agustín Florenza Ramos, . ]a er 
producto, entero y cumplido pag° ‘ 4,.. ‘। 
cútante «Sefisa Financiaciones», 
la cantidad de 69.760 pesetas, 1,1 
principal y gastos de protesto. n q 
legales desde la fecha de ésta a sad85 j 
el pago tenga lugar, y costas L‘ 5arne' 
que se causen, a cuyo pago exp 
condeno a los ejecutados. -.rot111’’^'

Así por esta mi sentencia lo P recedí 
mando y firmo. — Joaquín 1 
(Publicada en el mismo día.)

Y para que tenga lugar la ^ai1- 
de la anterior sentencia al co< gc1^. 
don Agustín Florenza Ramos, c">celi. ‘. 
domicilio y paradero se deseo 
pido la presente en Zaragoza a 
de octubre de mil novecientos / 
uno. — El Juez, Joaquín Cerece 
Secretario, (ilegible).

Núm. 10.370
JUZGADO NUM. 3 p.

En providencia dictada en el 
fecha en autos de juicio ejecui f |i , 
ro 776 de 1980-B, se ha acordado jo^. 
lado a la demandada doña ^erL lOr ^áí1- 
Marco de la postura ofrecida nArí- 
tidad adora «Promociones y r e1 ^3 
nes Aída», S. A., representada P 
curador señor Andrés Laborda. el .,i 
pública celebrada en este Juz1^- 
l.° de octubre actual, por vn 
marca «Edesa» y una lavadora 
la cantidad de 500 pesetas, a
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Núm. 10.371
JUZGADO NUM. 3

Cédula de notificación y traslado

^ejor i°S allllos de juicio de tercería de 
que se lreCh®’ mayor cuanIía. 324 de 1980, 
cía di- ^mita en este Juzgado a instan- 
sentad " lnanciera Gasma», S. A„ repre- 
conh-/' iPOr, el. Prócurador señor Andrés, 

l<i?n *cen te Loste Mur y doña 
tuviera, ‘"o3)1 Lalueza, con domicilio que 
otros h 60 ^raus (cálle Isábena, 6), y 
Ve'do a?y en ‘inorado paradero, en pro- 
preseni >C CS^a. ^echa se acordó librar el 
Vicia d"01'Meando 3 los mismos la exis- 
haskido'C'3eSte Procedimiento, dándoles 
^ue en ] .Ia demanda presentada para 
lo qUe e termino de veinte días aleguen 
ciendr. 3 S,u derecho convenga compareS en legal forma.
bre de° CiIi ^stagoza a veintidós de octu- 
E1 Ser/1" .'Novecientos ochenta y uno. — terciario, (ilegible). .

Núm. 10.462
6 JUZGADO NUM. 3

irado391,1111 Ccreceda Marquínez, Magis- 
Juzoa’a ue? de Primera instancia del 
HaccÜ(> indmero 3 de Zaragoza:

Cainita Saher; Que en este juzgado se 
de iqo. expediente de dominio núm. 1.608 
tasé-M- ' Promovido a instancia de don 
edad 3nuT hornos Gracia, mayor de 
^"air-ín i con doña María - Angeles 
P‘nseaup ( a .vera« empleado y vecino de 
Ces*Vo ¡’^obre reanudación del tracto su- 
^rbana- " errumP'do de la siguiente finca 

^semio03 oorral- cuadra y pajar, sita en 
uha exl\' c.a;le del Prado, número 7, con 
^ados ensidn .total de 120 metros cua- 
ción, (j y: según más aproximada medi- 
^r ’la । ruetros cuadrados. Linderos: 
^Orliad dep®cha entrando de Antonio y 
^ros, v f ay: izquierda, rasa de here- 
¡ado V 'ondo, corral de Antonio y Con- 
t dad dí IInscrita en el Registro de la 
'anio । i1: ha Almunia de Dona Godina, 
r^Ue r ,. dcl archivo, libro 49 de Pin- 
'^ca n 0 l0s 140. 140 vuelto y 141 vuelto, 

pOr""mero 3.484.
. che? presente se cita a don Nazario 
pncUenir. dmez o sus herederos, que se 
.'tular ln- en ignorado paradero, como 
t ha fi' lslral de la mitad indivisa de 
^sconn^j1' y a *as personas ignoradas o 
I^dan ‘ldas’ Para que dentro de diez días 
'l|NnnfrSnc'niParecer anle esle Juzgado a 
Su derpoi a' exPl?dienle o alegar lo que a 
u ^ado 10 c°nvenga.
Pie de mu Zaragoza a veintidós de octu- 
r- , Hcvecientos ochenta y uno. — 
'o, (iie'„ , aquín Cereceda. — El Secreta-

Núm. 10.275
t JUZGADO NUM. 4

Mon?pé-Fernando Martínez-Sapiña y 
•her^í0. Magistrado, Juez de pri- 
c¡u(| instancia del número 4 de la 

i Zaragoza y su partido; 
a 1 saber: Que dando cumplimien- 

acordado en el juicio de menor 

cuantía número 412-C de 1980, seguido 
a instancia de «Prefabricados El Co
ral», S. A., representada por el Procu
rador señor Bibián, contra don Juan 
Ayet Vidal, se anuncia la venta en pú
blica y tercera subasta de los bienes 
que luego se dirán, acto que tendrá 
lugar en este Juzgado el día 24 de no
viembre de 1981, a las diez treinta 
horas, bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de tercera su
basta, será sin sujeción a tipo; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder del demandado, con domicilio 
en Sagunto (calle Los Huertos, 85), 
donde podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Una furgoneta «Mercedes», matrícula 
V-155.382; en 120.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veinticuatro de 
octubre de mil novecientos ochenta y 
uno. — El Juez, José F. Martínez-Sapi
ña. _ El Secretario, José Aparici.

Núm. 10.374
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Mj.itero, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del número 4 de la 
ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio de menor 
cuantía número 1.590-C de 1980, segui
do a instancia de don Escolástico 
Gimeno Lapeña, representado por el 
Procurador señor Bárrachina, contra 
«Urbanizaciones Bílbilis», S. A., se 
anuncia la venta en pública y tercera 
subasta de los bienes que luego se 
dirán, acto que tendrá lugar en este 
Juzgado el día 24 de noviembre de 1981, 
a las diez horas, bajo las condiciones 
siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de tercera su
basta, será sin sujeción a tipo; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrtí hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder de don Femando-Jesús Franco 
Torres, representante legal de la de
mandada, con domicilio en la plaza 
Darío, número 2, de Calatayud, donde 
podrán ser examinados.

Bienes o-bjeto de subasta y precio 
de tasación:

Una grúa-pluma marca «Pingón», 
modelo P-15, de 25 metros de torre y 
25 metros de flecha; tasada en pesetas 
250.000.

Dado en Zaragoza a veinticuatro de 
octubre de mil novecientos ochenta y 
un0. — El Juez, José F. Martínez-Sapi
ña. — El Secretario, José Aparici.

Núm. 10.375
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del número 4 de la 
ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio de menor 
cuantía núm. 1.124-C de 1981, seguido 
a instancia de «Seficitroen», S. A., re
presentada por el Procurador señor 
García Anadón, contra don Antonio 
Muñoz Gállego, se anuncia la venta en 
pública y segunda subasta de los bie
nes que luego se dirán, acto que tendrá 
lugar en este Juzgado el día 26 de no
viembre de 1981, a las diez horas, bajo 
las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de segunda su
basta, será el que sirvió para la pri
mera, con la rebaja del 25 por 100; 
no se admitirán de manera definitiva 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes del tij>o de licitación de la 
primera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder del demandado, con domicilio 
en Zaragoza (camino de las Torres, 35, 
segundo), donde podrán ser examina
dos.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Un coche marca «Peugeot», modelo 
505-$RD, matrícula Z-2326-M, motor 
número 1167283; tasado en 840.000 pe
setas.

Dado en Zaragoza a veintiséis de 
octubre de mil novecientos ochenta y 
uno. — El Juez, José F. Martínez-Sapi
ña. — El Secretario, José Aparici.

Núm. 10.464
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del número 4 de la 
ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 1.186-B de 1979, seguido a ins
tancia de don Federico Ramón Usán, 
representado por el Procurador señor 
Del Campo, contra don José Lázaro 
Muñoz, se anuncia la venta en pública 
y primera subasta de los bienes que 
luego se dirán, acto que tendrá lugar 
en este Juzgado el día 26 de noviem
bre de 1981, a las diez horas, bajo 
las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de su tasación; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos tercera; 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según les 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder del demandado, con domicilio 
en Zaragoza (calle Monasterio de la 
Rábida, núm. 4), donde poodrán ser 
examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:
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1. Un televisor marca «Olympia», 
de 24 pulgadas, en blanco y negro; en 
8.000 pesetas.

2. Un frigorífico marca «Fagor», de 
250 litros; en 7.000 pesetas.

3. Un armario librería en madera 
color caoba, de tres cuerpos, de una 
longitud de 2'10 metros, con vitrina 
en la parte central superior y lateral; 
en 18.000 pesetas.

4. Una lavadora marca «Balay», 
automática, modelo «Innovaline T-548»; 
en 12.000 pesetas.

Total, 45.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veintiséis de 

octubre de mil novecientos ochenta y 
uno. — El Juez, José F. Martíncz-Sapi- 
ña. — El Secretario, José Aparici.

Núm. 10.466
JUZGADO NUM. 4

Cédula de emplazamiento
En los autos número 1.483 de 1981, de 

tercería de dominio, que se siguen en este 
Juzgado, sustanciándose por los trámites 
del juicio ordinario declarativo de mayor 
cuantía, promovidos por don Lauro Arrale 
Cañas, contra la sociedad «Promociones y 
Financiaciones Aída», S. A., y don Juan 
Sánchez Guzmán y doña María-Isabel Pa
lacios Valderrama, Su Señoría, por reso
lución de esta fecha, ha acordado empla
zar a los demandados don Juan Sánchez 
Guzmán y doña María-Isabel Palacios Val- 
derrama, cuyo actual domicilio se desco
noce, por medio de la presente, a los fi
nes de que en el improrrogable término 
de nueve días comparezcan en los autos 
personándose en forma, previniéndoles que 
de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar en Derecho.

■ Y en cumplimeinto a lo acordado, y a 
los fines del emplazamiento de los deman
dados don Juan Sánchez Guzmán y doña 
María-Isabel Palacios Valderrama, expido 
la presente cédula para su emplazamiento 
en forma de edicto.

Zaragoza a veintiocho de octubre de 
mil novecientos ochenta y uno. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 10.377
JUZGADO NUM. 5

Don José-Esteban Rodríguez Pesquera, Ma
gistrado, Juez del Juzgado de primera 
instancia del número 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de divorcio número 85 de 
1981, instados por doña Pilar Castro Mi
guel, representada por la Procuradora se
ñora Vallés, contra don José Sancho Pé
rez, que se halla en ignorado paradero, y 
por esta razón y por medio del presente se 
emplaza a dicho demandado para que en 
el término de veinte días comparezca en 
forma en autos y, en su caso, conteste a 
la demanda, apercibiéndole de que si no lo 
verifica le parará el perjuicio a que hu
biere lugar.

Dado en Zaragoza a veinticuatro de oc
tubre de mil novecientos ochenta y uno. 
El Juez, José-Esteban Rodríguez. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 10.376
JUZGADO NUM. 5

Don José Esteban Rodríguez Pesquera, 
Magistrado, Juez del Juzgado de prime
ra instancia número 5 de Zaragoza;
Por el presente edicto hace saber: Que 

en este Juzgado se siguen autos número

77 de 1981-A, sobre divorcio, promovidos 
por el Procurador don José-Ignacio de San 
Pío Sierra, en nombre y representación de 
doña Lidia Castillo Mur, contra don Juan- 
José Arnal Príncipe, en domicilio desco
nocido, por lo que y para el emplaza- 
meinto del mismo, se ha acordado publi
car el presente para que, en término de 
veinte días, comparezca en los referidos 
autos y conteste a la demanda y, en su 
caso, formule reconvención, bajo apercibi
miento de que si no lo verifica le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en Zaragoza a veintiuno de octu
bre de mil novecientos ochenta y uno. — 
El Magistrado, José Esteban Rodríguez. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 10.378
JUZGADO NUM. 5

Don José-Esteban Rodríguez Pesquera, Ma
gistrado, Juez del Juzgado de primera 
instancia número 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado y con 

el número 85 de 1981-B se tramita de
manda de pobreza instado por doña Pilar 
Castro Miguel, contra su esposo, don José 
Sancho Pérez, y por hallarse éste en ig
norado paradero, por medio del presente 
se le emplaza para que en término de seis 
días comparezca en autos y conteste con
cretamente sobre la cuestión incidental, 
con apercibimiento de que si no lo veri
fica le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en Derecho.

Dado en Zaragoza a veinticuatro de oc
tubre de mil novecientos ochenta y uno.— 
El Juez, José-Esteban Rodríguez. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 10.412 .
JUZGADO NUM. 5

Don José - Esteban Rodríguez Pesquera, 
.Magistrado, Juez del Juzgado de pri
mera instancia número 5 de Zaragoza; 
Por el presente edicto hace saber: Que 

en este Juzgado se siguen autos núm. 81 
de 1981-A, promovidos por la Procura
dora de los Tribunales, designada en tur
no de oficio, doña Pilar Fernández Chue
ca, en nombre y representación de doña 
Raquel Rueda Rueda, sobre divorcio, con
tra su esposo, don Julián Segura Medina, 
en ignorado paradero, en los que, por re
solución de esta fecha y por dicho mo
tivo, se ha acordado el emplazamiento 
del mismo para que en término de veinte 
días comparezca en los referidos autos, 
conteste la demanda y, en su caso, for
mule reconvención, bajo apercibimiento 
de que de no hacerlo le parará el per
juicio a que haya lugar en Derecho.

Dado en Zaragoza a veintidós de oc
tubre de mil novecientos ochenta y uno. 
El Juez, José-Esteban Rodríguez. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 10.380
C A S P E

Cédula de emplazamiento
En los autos de juicio de menor cuan

tía número 12 de 1981, seguidos en este 
Juzgado de primera instancia de Caspe, a 
instancia de don José Roe Puértolas, re
presentado por el Procurador don José 
Callao Centellas, contra don Agustín Bus- 
quet Azná y doña Pilar Tobía Martín, so
bre reclamación de 237.425 pesetas, en 
cuyos autos, por resolución de fecha de 
hoy, dictada por el señor Juez de este 
Juzgado, se ha acordado se emplace por

medio de la presente al demandado .g 
Agustín Busquet Azná, cuyo óorn' 
consta en Batea (Tarragona), calle fal y 1 
lino Ortega, 2, habiéndose mudado de 
bitación e ignorándose su paradero at 1,^ 
mente, a fin de que en el improrrog- 
término de nueve días comparezca en , 
autos personándose en forma, previnie 
le que de no hacerlo le parará el perju ;e 
a que haya lugar y significándole <luy¡. 
encuentran en este Juzgado a su 
ción las copias de demanda y docui?6 
correspondientes. y I

Y en cumplimiento de lo acordadUj^ 
para emplazamiento del demandado 
Agustín Busquet Azná, expido la Pave
en Caspe a trece de octubre de mil ” 
cientos ochenta y uno. — El Secre * 
(ilegible).

Juzgados de Distrito
Núm. 10.434

JUZGADO NUM. 2
Don Fermín González García, Juez de 

trito de este Juzgado número 2 d 
ragoza;
Por el presente edicto se hace sa 

Que en este Juzgado se tramita juic 
cognición número 496 de 1981, a [a, 
tancia de don José-Antonio García 
representado por el Procurador don 
Ignacio Ortega Alcubierre, contra 0. 
Isabel Gee Benny, de paradero °c5 ¡cjlio 
cido, y doña Rita Yosén, con don 
en esta capital (calle Pedro de Lun*-^, 
primero derecha), sobre resolución d 
trato de arrendamiento, en el que 
dictado la siguiente

«Providencia. — Juez señor G0'^./ 
García, del Juzgado de distrito nu?¿i 
Zaragoza a 26 de octubre de y v dO' 
Por presentada la anterior demanda ) 
cumentos que a la misma se aCdn 1^ 
con sus copias, confiérase traslado ¿e 
misma a las demandadas, con ePtrt^orrO' 
copias y cédula, para que en el mil’ t cn 
gable plazo de seis días’ compare^ * ^.j. 
autos y la conteste en forma, bajo * 1 je 
bimiento de que si no lo verifica dcneI1 gU 
dicho término se seguirá el juicio 
rebeldía. eIfl'

Y para que sirva de notificación 
plazamiento a la referida demandad eji 
Isabel Gee Benny expido el PreSCIje n'* 
Zaragoza a veintiséis de octubre gecte' 
novecientos ochenta y uno. — E* 
tario, (ilegible).

Núm. 10.436
JUZGADO NUM. 2

Don Fermín González García, Juez d^ 
trito del Juzgado número 2 de e-

di5' 
c»-

pita!; en ej
Por el presente hace saber: Qu^ . 38^ 

juicio de cognición que con el 0^ 
de 1981 se tramita en este Juzga? ¡a de 
reclamación de cantidad, a inS |0 61*1' 
por el Procurador don Jesús 
llén, contra «Industrias Camor», 
don Salvador Quílez Aznar, repre se ji- 
se encuentra en ignorado paradero' ^d- 
acordado emplazar a dicha ^cn^^pa' 
para que en el plazo de seis días {of
rezca en autos y conteste la dema'1 ^git^ 
mulada en la forma y con los ‘.^¡6^ 
que la Ley establece, con 
de que si no lo verifica será d clifSt 
rebelde y seguirán las actuaciones S 
legaL - not'f'í

Y para que conste y sirva de d1- 
ción y emplazamiento a la indtc 
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pandada «Camor», S. A., expido el pre- 
I) ty® en Zaragoza a veintisiete de octu- 
P c de mil novecientos ochenta y uno. — 

Juez, Fermín González. — El Secre- 
««o. (ilegible).

Núm. 10.440
JUZGADO NUM. 3

Cidoncha Ramos, Secretario 
°el Juzgado de distrito número 3 de 
^aragoza;

Rui/ fe; Que en e* juicio de faltas se
de logn'1 esle JuzSado con el núm. 2.117 
enm 8 se ha dictado la sentencia cuyos

(‘K'zamiento y fallo dicen así:
tuhr enJenc*a• — En Zaragoza a 27 de oc- 
Zalva Ce 19811 — E1 señor don Miguel 
Rari/3 Aprá¡z’ Juez de distrito del Juz- 
sent h ^P1.6110 habiendo visto las pre- 
guid65 diligencias de juicio de faltas se- 
fisca? enlre partes: de la una el Ministerio 
bliJ ’ en representación de la acción pú-

y Urbano Tobajas Modrego, de 
latnr08’ s°llero’ albañil, natural de Ca- 
ícallPa<T í‘Zara80za) y de esta vecindad 
pAr¡ e J-eopoldo Romeo, número 10), como 
Qúa lcado, y José-Manuel Fernández 
turaí a aü°s. soltero, delineante, na- 
Ana dC Earcelona, hijo de Manuel y de 
ciado 611 *8norad° paradero, como denun- 
dem1*'0- ^ue debo condenar y condeno al 
en nc,ado José-Manuel Fernández Clúa, 
faliaOncepto de autor responsable de una 
cauv Contra *a propiedad, por negligencia 
setnsan}e de daños, a la pena de 5.000 pe- 
ción mu*la- al pago de la indemniza
ban t  ^-SO? pesetas al perjudicado Ur- 
cOs)° ‘obajas Modrego y al pago de las 

de este juicio.
nian\' Por esta mi sentencia lo pronuncio, 
^ubr?cad^)mO* — Mi»ue* Zabala Apráiz.» 
Cn^ef'a1- ^'^epeia fue leída y publicada 
qiie b ía d*3 su fecha por el señor Juez, 
blica 3 celebrando audiencia pú- 

y '
blicinvra que conste y, mediante su pu- 
Provi"1 • en el “Boletín Oficial» de la 
a] dnc,a’ sirva de notificación en forma 
Clúa enun?*ado José-Manuel Fernández 
Veinf ..expido el presente en Zaragoza a 
Oche’f16^ 1:16 octubre de mil novecientos 
CirU11 , Y uno. — El Secretario, Adolfo uoncha.

Núm. 10.441
b JUZGADO NUM. 3 

deMdolfo Cidoncha Ramos, Secretario 
de Y^^do de distrito número 3 de los 
b Zaragoza;

8uidn fc: $ue en el juicio de faltas se
de |nSin este Juzgado con el núm. 852 
encab” Se ha dictado la sentencia cuyos 

«SpeZamiento y fa''o dicen así:
Iltbrp nlencla- — En Zaragoza a 27 de oc- 
Zaba] de 1981. - El señor don Miguel 
Radó a Apráiz, Juez de distrito del Juz- 
senie '^^.ero 3, habiendo visto las pre- 
Rtiido ^'d'gencias de juicio de faltas se- 
leri/ f?ntre partes: de la una el Minis- 
ción 1SCa1' en representación de la ac- 
Mar|(Publica, y Luis-Antonio Hernández 
de es?ez’ de 41 años, casado, empleado, 
C|'a a  a naturaleza y vecindad (calle Gar- 
bote] r,Sta' y como denunciante: el 
sar /'^venida», sito en esta ciudad (Cé- 
cad0 Ususto, número 55), como perjudi- 
soltery lorge S'cart Ardanuy. de 33 años, 
Roza agente comercial, natural de Zara- 
de0 ’ en ignorado paradero, hijo de Ama- 

p311 de Angela, como denunciado, y...
3| j 10: Que debo condenar y condeno

Lnunciado Jorge Sicart Ardanuy, en 

concepto de autor responsable de una falta 
contra la propiedad, por estafa, a la pena 
de tres días de arresto menor, al pago de 
la indemnización de 6.645 pesetas a la 
parte perjudicada, hotel «Avenida», de 
esta ciudad, y al pago de las costas de 
este juicio. ,

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. — Miguel Zabala Apráiz.» 
(Rubricado).

Dicha sentencia fue leída y publicada 
en el día de su fecha por el señor Juez, 
que la dictó celebrando audiencia pú
blica.

Y para que conste y, mediante su pu
blicación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, sirva de notiricación en forma 
al denunciado Jorge Sicart Ardanuy ex
pido el presente en Zaragoza a veintisiete 
de octubre de mil novecientos ochenta y 
uno- _ El Secretario, Adolfo Cidoncha.

Núm. 10.443
JUZGADO NUM. 5

Don Lázaro-José Mainer Pascual, Juez 
del Juzgado de distrito número 5 de 
los de Zaragoza; •
Hace saber: Que el día 25 de no

viembre de 1981, a Jas once horas, 
tendrá lugar en este Juzgado la venta 
en pública y segunda subasta de los 
bienes embargados ail demandado en 
juicio de cognición núm. 458 de 1979, 
seguido a instancia del Procurador 
señor Andrés Laborda, en represen
tación de don Pedro Sánchez Lafuente, 
cintra el propietario de «La Amucbla- 
dora», de Vitoria, haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán con
signar previamente el 10 por 100 del 
precio de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que se anuncia 
con el 25 por 100 de rebaja sobre el 
tipo que sirvió de base a la primera, 
v que podrá hacerse el remate en cah- 
dad de ceder a tercero.

Bienes:
Un dormitorio puente, de madera, 

modelo 80, de co’or nogal, referenc a 
«Laneco»; valorado en 80.000 pesetas.

Dicho mueble se encuentra en poder 
de doña Francisca Villar, empleada 
del demandado, en calle Reyes Cató
licos, núm. 9. de Vitoria. . , .

Dado en Zaragoza a veintisiete de 
octubre de mil novecientos ochenta y 
uní). — El Juez, Lázaro-José Maoner. 
El Secretario, Felipe Hernando.

Núm. 10.444
JUZGADO NUM. 5

Don Lázaro-José Mainer Pascual, Juez 
del Juzgado de distrito número 5 de 
los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 26 de no

viembre de 1981, a las once horas, 
tendrá lugar en este Juzgado la venta 
en pública y primera subasta de los 
bienes embargados al demandado en 
juicio de cognición num. 178 de u/o, 
seguido a instancia del Procurador 
señor García Anadón, en representa
ción de «Zaragozana de Automoción», 
sociedad anónima («Zarauto»), contra 
don José-Ramón Fernández Millan, 
haciéndose constar: ,

Que para tomar parte deberán con
signar previamente el 10 por 100 del 
precio de tasación, sin cuyo requisito 
no serán -admitidos; que no se adm - 
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, y que po

drá hacerse el remate en calidad de 
ceder a tercero.

Bienes: -
Una furgoneta marca «Ebro», ma

trícula Z-4238-E, motor n.° FG-030495, 
bastidor n.° DU-000699. con tara de 
810 kilos y carga de 490 kilos; tasada 
en 70.000 pesetas.

Un coche marca «Dodge-Dart», ma
trícula Z-149O-C, modelo 3700-GT, con 
motor núm. 3B9Z207112 y bastidor nú
mero 2B9P005953; tasado en 115.000 pe
setas.

Total, 185.000 pesetas.
Los vehículos embargados obran en 

poder de doña Rosa-María Fernández 
López, hija del demandado, con domi
cilio en calle Hernán Cortés, núm. 6, 
principal derecha, de esta ciudad.

Dado en Zaragoza a veintisiete de 
octubre de mil novecientos ochenta y 
uno. _ El Juez, Lázaro-José Mamer. 
El Secretario, Felipe Hernando.

Núm. 10.405
JUZGADO NUM. 5

Don Felipe Hernando Muñoz, Secretario 
del Juzgado de distrito número 5 de 
los de Zaragoza: , .... 
Da fe: Que en el expediente de juicio 

verbal de faltas número 1.278 de 1981 
seguido por denuncia de Esther Dillmeler, 
contra Jartu Kargbo, por el hecho de le
siones, se ha dictado la sentencia cuyos 
encabezamiento y parte dispositiva del 
fallo dice así:

«En Zaragoza a 23 de octubre de 1981 
El señor don Lázaro-José Mainer Pascual, 
Juez de distrito del número 5 de esta 
ciudad, habiendo visto el presente expe
diente de juicio de faltas sobre lesiones, 
contra Jartu Kargbo...

Fallo: Oue debo absolver y absuelvo de 
la denuncia formulada a Jartu Kargbo, de
clarando de oficio las costas procesales.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo.» (Seljo del Juzgado y 
firma v rúbrica del señor Juez)

Publicación. ■— Leída v publicada fue 
la anterior sentencia por e! señor Juez, 
que la dictó estando celebrando audiencia 
pública en el día de la fecha: doy fe. 
(Firma y rúbrica del señor Secretario).

Y para que sirva de notificación en 
forma a Jartu Kargbo. denunciada, en ig
norado paradero, expido e! presente, cum
pliendo 1o mandado por Su Señoría, en 
Zaragoza a veintitrés de octubre de mil 
novecientos ochenta v uno. " — El Secre
tario, Felipe Hernando.

Núm. 10.344
JUZGADO NUM. 6

Cédula de notificación y requerimiento
En el juicio de faltas seguido en este 

Juzgado bajo el número 1.635 de 1981, 
sobre amenazas, contra Jesús Gil Albero 
Francés, se ha practicado tasación de cos
tas, que asciende a la suma de 6.931 pese
tas, habiéndose acordado dar vista de la 
misma al aludido penado por término de 
tres días, requiriéndole a la vez para que 
en plazo de cinco días, a partir de su apro
bación, comparezca ante este Juzgado a 
hacer efectivo su importe.

Y para que sirva de notificación y re- 
auerimiento en forma al penado Jesús Gil 
Albero Francés, que tuvo su domicilio en 
Cintruénigo (Navarra) y actualmente se ig
nora su paradero, expido la presente en 
Zaragoza a veintisiete de octubre de mil 
novecientos ochenta y uno. — El Secreta
rio, (ilegible).
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Núm. 10.189
«BANCO ZARAGOZANO», S. A.

Habiendo sufrido extravío el resguardo 
de depósito de valores número 4.860 
(451.517), comprensivo de cuarenta y tres 
acciones «Banco Zaragozano», S. A., ex
pedido por la sucursal de Zuera, y el res
guardo de depósito de valores núme- 
mero 352.668, comprensivo de cinco ac
ciones «Banco Zaragozano», S. A., expe
dido por la Agencia Urbana número 1 de 
Zaragoza, se hace público para conoci
miento de quienes se crean con derecho a 
ello, previniendo que de no recibir decla
mación de terceros en un plazo de quince 
días, a contar desde la publicación del 
presente anuncio, se anularán los refe
ridos resguardos y se procedrá a la expe
dición de los correspondientes duplicados, 
quedando el Banco relevado de toda res
ponsabilidad ulterior que pudiera deri
varse.

Zaragoza, 22 de octubre de 1981. —• El 
Secretario general, Alberto Escudero Mo- 
líns.

Núm. 10 379
«BANCO ZARAGOZANO», S. A.

Habiendo sufrido extravío el resguardo 
de depósito de valores número 478.887, 
expedido por la Agencia Urbana número 4 
de Zaragoza, amparando, seis acciones del 
«Banco Zaragozano», S. A., se hace públi
co para conocimiento de quien se crea 
con derecho a ello, previniendo que, de 
no recibir reclamación de terceros en un 
plazo de quince días, a contar desde la 
publicación del presente anuncio, se anu
lará el referido resguardo y se procederá 
a la expedición del correspondiente du
plicado, quedando el Banco relevado de 
toda responsabilidad ulterior que pudiera 
derivarse.

Zaragoza, 27 de octubre de 1981. — F! 
Secretario general, Alberto Escudero.

Núm. 10.431
■ CANAL IMPERIAL DE ARAGON

Se abre información pública por 
término de treinta días, contados 
desde el siguiente al de la última 
fecha de publicación del presente 
anuncio en los «Boletines Oficiales» 
de las provincias de Zaragoza y Na
varra, sobre el expediente de elevación 
de las tarifas de todos los aprovecha
mientos de agua del Canal Imperial 
de Aragón para el próximo año 1982.

Durante el indicado plazo podrán 
formularse reclamaciones ante la Jun
ta Administrativa del Canal (avenida 
de América, núm. 1, Zaragoza-7), en 

cuya Secretaría se halla de manifiesto 
el expediente, en horas hábiles de 
oficina.

Zaragoza, 29 de octubre de 1981. — 
El Ingeniero Director en funciones, 
Carlos^ Delgado Yubcro.

Propuesta de nuevas tarifas para los 
aprovechamientos de agua del Canal

en 1982

Conocido que fue por la Muy Ilustre 
Junta el informe de la Dirección de 
fecha 9 de los corrientes, que obra 
en el expediente y en el que se pro
pone, por muy diversas causas, la ele
vación de sus tarifas actuales de apro
vechamientos de agua en un 15 por 100 
para el próximo año 1982, la Muy 
Ilustre Junta así lo acordó, incremen
tando en un 15 por 100 las pasadas 
tarifas de 1981, lo que da como re
sultado las siguientes nuevas tarifas, 
que habrán de ser sometidas a infor
mación pública:
1. Riego de pago por concierto con 

los antiguos Sindicatos fundaciona
les (global), 22.469.512 pesetas.

2. Riego por tiempo indeterminado:
2.1. Volumen superior a 30 litros 

por segundo:
— Por 1 1/s. y año, de sol a sol, 

1.213 pesetas.
2.2. Volumen inferior a 30 litros 

por segundo:
— Por 1 1/s. y año, de sol a sol, 

2.521 pesetas.
— Por 10 1/s. y año, de sol a sol, 

19.443 pesetas.
— Por 25 1/s. y año, de sol a sol, 

34.996 .pesetas.
3. Riego por tiempo fijo:

3.1. Volumen superior a 30 litros 
por segundo:

— Por 1 1/s. y ocho días, de sol a 
sol, 101 pesetas.

— Por 1 1/s. y dos meses, de sol 
a sol, 358 pesetas.

— Por 1 1/s. y seis meses, de sol 
a sol, 821 pesetas.

Tarifa doble en los meses de junio 
a septiembre, ambos incluidos.

Abonarán, además, 519 pesetas por 
litro/segundo una sola vez al año, cual
quiera que sea el tiempo de sumi
nistro. .

3.2. Volumen inferior a 30 litros 
por segundo:

— Por 1 1/s. y tres meses, de sol 
a sol, 1.061 pesetas.

— Por 1 1/s. y seis meses, de sol a 
sol, 1.945 pesetas.

— Por 25 1/s. y ocho días, de so! 
a sol, 3.887 pesetas.

— Por 25 1/s. y seis meses, de sol 
a sol, 30.431 pesetas.

Tarifa doble en los meses de junio 
a septiembre, ambos incluidos.
4. Abastecimiento con distribución a 

domicilio:

— Por 1 metro cúbico, 1'30 P^1- . 1 
5. Abastecimiento a urbanizacK’ . 

— Por 1 metro cúbico, 9’28 , 
6. Abastecimiento por medio de i . 

tes públicas: . , . 
6.1. Por tiempo indetcrminauu- , 
— Por 1 1/s. y año, de sol a 

18.785 pesetas. 
6.2. Por tiempo fijo: ,OJ, 
— Por 1 1/s. y mes, de sol a 

1.642 pesetas. , sPo- 
7. Abastecimiento de casas en u 

blado: . . . 
7.1. Por tiempo indeterminaau;.o 
— Por 1 metro cúbico diario y 

1.317 pesetas. 
7.2. Por tiempo fijo: . me$, 
— Por 1 metro cúbico diario y 

160 pesetas. , .
8. Abastecimiento de piscinas: 

— Por 1 metro cúbico diario y 
2.758 pesetas. .. .

9. Abastecimiento de ferrocarril^- । 
— Por 1 1/s. y año, de sol a ■ 

• 32.885 pesetas. . -e:
10. Fuerza motriz de primera O. L; 

10.1. Por tiempo indeterrni ‘ g 
— Un CV bruto y año, de 

sol, 1.480 pesetas.
10.2. Por tiempo fijo: । a 
— Un CV bruto y mes, de 

sol, 137 pesetas. . e;
11. Fuerza motriz de segunda C1‘ jo: 

11.1. Por tiempo indeterm1 ls0|, 
— Un 1/s. y año, de sol a 

248 pesetas. 
11.2. Por tiempo fijo: , /oc 
— Un 1/s. y mes, de sol a soi < 

tubre a mayo), 25 pesetas. 
— Un 1/s. y mes, de sol a so 

nio a septiembre), 51 PeSC .
12. Usos industriales de L- claS.,j1do: 

12.1. Por tiempo indetermt 
— Un 1/s. y año, de sol a 

18.820 pesetas. gol
— 0'25 1/s. y año, de sol < 

4.705 pesetas.
12.2. Por tiempo fijo: ,. 
Volumen superior a 50 l/s-: 5oL 
— Por 1 I/s. y mes, de sol ‘ 

2.758 pesetas. e ¡ 3 
Volumen inferior a 50 l/s-: . sol 
— Por 1 1/s. y ocho días, 0 " I 

a sol, 3.785 pesetas. 
— Por 1 1/s., de seis a doce i 

de sol a sol, 18.895 pesetas.
13. Usos industriales de 2.- c‘a ¡jjado- 

13.1. Por tiempo indeterm s0|, 
— Por 1 1/s. y año, de sol 

28.230 pesetas. 
13.2. Por tiempo fijo: 
Volumen superior a 50 1/s- gol 
— Por 1 1/s. y mes, de sol 

5.513 pesetas. ]e s0 
— Por 1 1/s. y ocho días, 0 

a sol, 7.972 pesetas. 
— Por 1 1/s., de seis a doce • 

de sol a sol, 39.852 pescL -
Casa del Canal a 26 de octu^.^ie)1 

1981. — El Vocal Secretario, (i|e-

PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN

INSERCIONES

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil. .
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pr e c io : En la «Parte oficial», 35 pesetas por línea o fracción de 

columna normal. En la «Parte no oficial», 40 pesetas ídem ídem.

PRECIOS DE SUSCRIPCION
Por año ....................................    3.000 pesetas
Especial Ayuntamientos, por año ............ 2.000 peseta

Venta de ejemplares sueltos
Número del año corriente: 15 pesetas.
Número del año anterior: 25 pesetas.
Número con dos años de antigüedad en adelante: 40 pesetas.

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones

M.C.D. 2022


